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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .M M . e l Rey D . A lfo n so  y  la  Reina D o ña M aría  
Cristinaí (Q. D . G .) ¿con tin ú an  e n  está  C orte  a n  n o v e -  \ 
d a d  e n ís u  im p orta n te  saíiicl. <

D e igu a l b e n e fic io  g o p tn  S. A . R i la  Serítaa. S eñ o-1 
ra  Infanta h ered era  D on a  M aría 4© la s 'M e r c e d e s , j 
y S S . A|L R R . la sfln fan ta s  D on a  M aría  Isáifel, D oñ a  
M aría d e  la  P az  yj D oñ a  M a r ía  E u lalia . i ¿

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO. |

? REAL DECRETO.  !
Vengo en nombrar Jefe' de Administración de tercera ■ 

clase, Oficial de la dé segundos del Ministerio de Fom ento,1 
á D. José Boada y Martin, cesante de un cargo análogo.

T ̂ nri¡gii||pT| -Fy^  ̂ at.r n¡lirr"n <p&mil ocho
cientos ó ch en ta ^ ^ S i  ̂ j | -

EliMinistro de F obento, 7 -': v
•íoNé liUfis ASBiaretla. { \; ••

R E A L E S  O R D E N E S
De acuerdo con Ib manifestado por V. S. y el Ayunta- 

miento de San Sebastian, y conforme con lo que dispone 
el art. 2.° del reglamento de 19 de Febrero de 1877, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) sü ha dignado autorizar á dicho Ayun
tamiento para que estudie "el' ensanche de ‘aquella ciudad 
en la zona del barrio de Ulia, al otro lado del rio Urumea; 
previniéndole que sé meta á la aprobación superior el pro
grama que ha de servir para la redacción del proyecto, se
gún lo dispuesto en el art. 3." del reglamento citado. =>

,De Real orden lo comunico á V. S. para los finés con
venientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22" 
de Febrero de 18SE1. i

ALBAREDA.

Sr. Gobérñádor de la provincia de: Guipúzcoa.

 Excmo. Sr.: Los informes emitidos por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, a s í ' cómo por las 
djé Minería y Montes, han merecido por regla general, 
sóbre todo en cuestiones técnicas y facultativas, la apro
bación de la Superioridad; no podiendo ménos de sucéder 
ajsí al estar formados dichos cuerpos por personas de larga 
práctica en su carrera, y de reconocido valer en las cien- 
mas y en las artes, comprobado por la brillantez que dis
tingue á sus inforines. Pero comt>lpor una parte las pues- 
tiones técnicas y facultativas deben muchas veces subor
dinarse á la de Administración, y .por otra las decisiones 
que la Superioridad hace recaer sobre asuntos sometidos á 
informe de las Juntas deben ser la base principal de los 
dictámenes que estas emitan en asuntos análogos, merecen 
que dichas disposiciones sean consideradas,! como antece
dentes que sientén jurisprudencia para informar e¿ los 
casos análogos que puedan presentarse. Es ¡ por tanto de 
gran conveniencia, así para la Administración en general 
como para las Juntas mismas, reunir las diversas deci
siones que la Superioridad haya hecho y hagh recaer sobre 
los aáuntos informados por aquellas, formando una colec
ción de acuerdos que sirvan de antecedente útilísimo para 
emitir dictámenes análogos; no solo porque: de este modo 
se facilita el trabajo de dichos cuerpos, obteniendo mayor 
seguridad de llegar á resoluciones aceptables, sino también 
porque serviría para dar unidad y uniformidad de criterio 
á ,todos los informes que versen sobre asuntos análogos.

En vista de esto, S. M. el R ey ,(Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que los Directores envíen á las Juntas arriba 
mencionadas copias de las resoluciones que recaigan sobre 
asuntos informados por ellas para que formen colección,

Como yá se precMóa cqn áqpélías en. que se oye al Consejó/
de Estado. . . . .        ■ .

De Real-órden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de-1881'.....................-
■ ; ■ ' ; ; ‘ '   a l b a r e d a . : ■ .

Sres. Directores generales de Obras públicas, Agricultura,
• Industria y Comercio. ■ ................ ., ■ ■

 MINISTERIO DE  ULTRAMAR. ■

* “ • “ • REAL DECRETO.—  ’
Teniendo en, cuenta las, especiales circunstancias que 

concurren en D. José María Fernandez de la Hoz*,-Senador 
del. fteino,'‘Ministro* qué 'fia, sido de Grácia  ̂y. Justicia y 
Vocal de la Comisión de Codificación de las provincias á e ;
Ultramar, ^  . . .    . n _  r

Venguen nombrarle Presidente.de,dicha Comisión en ’ 
la vaoante producida-al ser nombrado Ministro do Gracia 
y Justicia D. Manuel Alonso Martínez:

Dado,en Palacio á .veinticinco de. Febrero da mil ocho.*1 
cientos ochenta y uno.

a l f o n s o .
de Ultramar,1 *...............

Fernando de JLeoii y Castillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

 CIRCULAR.
 Excmo. Sr.: Siendo de la mayor importancia conseguir 

que se vayan nivelando Jos.contingente' llamados al ser
vicio activo, que la„s Cajas de recluta se .encuentren des
ahogadas cuando se verifique el ingreso, del corresppmdient^ 
al año actual, y los batallones dé depósito' en condiciones 
de recibir á todos los que no deban ser incorporados á - las 
filas, se hace indispensable dar destino á Jos individuos á 

-quienes. hacorrespondido por suerte servir en Ultramar 
que están pendientes de embarque, así como también dis
tribuir equitativamente el excesivo número d̂e hombres 
procedentes del llamamiento de 1880 que el arma de infan-

' ilimitada, incorporando tiñós“ 
y otros á las filas para ordenar pasen á sus hogares y si
tuación dicha los dei contingente de 1878. A fin de obtener 
aipbos resultados, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido re
solver lo siguiente:

1.° Todos; los cuerpos del Ejército prepararán desde 
luego los trabajos consiguientes con objeto de poder expe
dir; licencia ilimitada á los individuos del llamamiento 
de 1878 que no tengan impedimento legal para que pasen 
á djeha situación, del 15 ai 80 de Marzo próximo.

2.° El diai 1.° del mes siguiente á dicha fecha, todos los 
individuos dql contingente de 1880 y anteriores, sorteados 
para Ultramar y que se hallen pendientes de ©¿abarque, in
clusos aquellps que estaba mandado lo suspendiesen como 
comprendidos en la Real órdén de $3 de Julio de 1879, y 
también los destinados al Ejército de la Península perte
necientes al mismo llamamiento que se hallen con licencia 
ilimitada, pasarán la revista de Comisario apté el de Guerra 
ó Autoridad a quien corresponda, y provistas de justifi
cante que asi lo acredite, se dirigirán los destinados por 
sorteo á Ultramar, y al arma de infantería,. áÜa capital de 
la provincia, presentándose en la Caja de recluta. Los que 
ya se hayan elegido para caballería* artillería é ingenieros- 
marcharán directamente á sué cuerpos. Sólo permanecerán 
en sus hogares, hasta que sean llamados, los que están 
pendientes l e  embarque para Ültramar por haber cambiado 
de situación ó haber sustituido á otros á quienes les hu-

I i : =
Ipiese correspondido,,, y los que figuren como volúntanos 
' para seryir en aquellos dominios.

3.* Aerificada en las Cajas de recluta la concentración 
de los corteados para .jCltramar y ’de los que el .arma de in- 

> jfantería tiene con licencia ilimitada pertenecientes al úl- 
itimo flamamientó; 'sé procederá a ,su  distribución en la
forma^siguiente:.;     —  --------
</ 1.° ‘¿ o s  receptores’de los batallones de infantería de 
Marina tomarán 3UOO, hombres, cuya distribución por 
'Cajas dé recluta jdetalla^el estado núm. i ;  debiendo ser ele
gidos precisamente de entre aquellos á quienes correspon
dió poüSASuerte servir eniVikamar, evitándose de este modo 
:que individuo ajguno que(haya resultado libre de servir 

fiqn aquellos Ejércitos se véa obligado a pasar á ellos por
'íbaber^do destirjado. A Marina.'................
jf] ’ Las armate de^caballeríavartillería é ingenieros re- 
íCibiráuidespues, para .reémplázar, a los éolládos ‘ de 1878 
*que marchan co^ licencia ilimitada y cubrir las bajas na
turales, el nú meco ’de hombres expresado en el estado n ú - 

l i i n e r p y en la proporción qué un él se indica; debiendo 
!?í¿er elegidos entre los que resteíi de los destinados á Uitra- 
; ínar defpues de teriúináda la saca los batallones de Marina,
I :y los de licencia .ilimitada .que tiene el arma de infantería 
^pertenecientes alMiamamiento del año último, tomando uno 

^artillería, uno ihgeáíérqs y  uno caballería; ai terminar su 
: saca el cuerpo de ingenieros, continuarán alternando arti- 
¡ ■llería y  caballería; y después que aquélla complete su cupo, 
| élegirá esta los lumbres que la falten, .debiendo.todas.com- 
ypletar;¡pgecisamépíe el número que se las asigna; y si:llega 
yél casó áe no ha|ér*éstatúras tan ávéntájádás como, seria 
üde desear, tomafián Jos.más aptos entre, ios que haya. Los 
"telegrafistas, herradores; guarnicioneros, herreros, cerra- 

j Ajeros etc.'se destíñarári con preferencia a donde sus serví - 
! éios son dé más ptilidad, según se detalló ai distribuir el 
.llamamiento de 1880.

4 o Hecho así el reparto, las partidas receptoras indica
das, así como las de infantería, marcharán, utilizando las 
vias férreas ó marítimas por cuenta dei Estado, á incorpo- 

• rarse á sus cuerpos con el número de hombres que necesi
ten para completar la fuerza asignada en presupuesto, 
según las órdenes qué al efecto hayan recibido de sus res
pectivos Jefes, y á los restantes les expedirán licencia ilim i
tada, debiendo ser los primeros llamados á cubrir las bajas 
que ocurran. A  los qué sé incorporen á cuerpo, se les re 
clamara y ¡abonará el habér del mes con ei justificante á 
qué;¿ace referencia él art. &.°, y; los socorros que á cuenta 

"dermismó! se les facfiitérí"deberán, á fin 'de evitar abuso?, 
ser anotados en el pase. A todos los individuos hasta su 
destino á cuerpo, y á los que desde las Cajas regresen á sus 
hogares con licencia: ilimitada, hasta que heguen á ellos, se 
jes socorrerá á razou de 0 ‘50 pesetas y ración de pan, cal
culando respecto á los últimos,los socorros que prudencial
mente se conceptúen necesitan para su regreso; debiendo 
anotar en ei justificante todos los que reciban, con inter- 
yencion dtel Coníisarió respectivo, quedando dicho docu- 
bento en poder dei Jefe de la Qaja de.recluta para hacer la 
oportuna reclamación en el primer extracto, lo que verifi
cará con aplicación a la nota del cap. IV, art. 3.°, Recluta- 
piiento del Ejército.
i 5.° Loá cuerpos de artillería, caballería é ingenieros 
¡llamarán a las filas todos los individuos de 1880 que ten
gan con licencia ilimitada; previniéndoles que, según se 
ordena enjel art. 2.° de esta Real orden, el día í .d de Abril 
cuiden de ¡pasar la revista de Comisario, poniéndose en se
guida en ¿archa, provistos del justificante de que se ha 
fiecho mérito. Los Jefes tendrán muy presente el número 
jie estos qpe deban incorporarse para dar las instrucciones 
convenientes á los de las partidas recept , ev ta ido así 
que ingresen en active más hombres del r.u ■> v '1L0 adá 
en presupuesto.
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6. Los individuos destinados por sorteo a Ultramar, 
que por efecto de esta disposición sean alta en el Ejército 
de la Península, ha de entenderse que es sin perjuicio de 
que si se considerase necesario su embarque en ei tiempo 
que son responsables á su primera* suerte,Mítarreglo al ar
tículo 103 del reglamento de % de Diciembre de 1878, serán 
baja en sus cuerpos y alta en los depósitos de embarque 
más inmediatos, según se dispuso para los <testmá$08las 
armas de artillería y caballería m-£te£d^de^,ci^Qf&r de 
24 de Setiembre de 1880. El destino de los'3.000 ingre
sen en los batallones de Marina será definitivo.

7.® Los cuerpos de Administración y Sanidad militar 
cubrirán las bajas que les resulten después de dar licencia 
ilimitada á los individuos de 1878 con individuos ya ins
truidos en la forma que está prevenida, y los cuerpos de

que estos procedan cubrirán laRSuyas con otros de los con
centrados á que hace referencia el arfc 3.a

8.® Los Directores general^ du las «armas procurarán, 
en cuanto sea posible, que tos indi\ridu^s que ingresen en 
el servicio con arreglo a esta! ítéal orden- sean* destinados á 
los cuerpos que te hallen más próximos á las Cajas de 
donde los rcpiban á ftu de íroonsi^uiendó 1¿ laóáMzacion 
hasta donde sea posible, y alguna economía siembre que 
se trate de incorporar ó licenciar contingentes. Debiendo 
en lo sucesivo ¿justar el estado de fuerza, que .mensual
mente remiten á esté Ministerio al modelo adjunto, nú
mero 3, procurado h  mayor exactitud y que la; clasifica
ción del respaldó pueda en cualquier momento responder 
á las necesidadeá-úeLservieio. ' \  ^

9.e Los DfiréctoTes de las arma^Gapifeme^gfefterales de

los distritos y Gobernadores militares de las provincias 
secundarán con su acostumbrado celo el más exacto cum
plimiento de esta Real orden, á lo que contribuirán tam
bién, dentro del círculo de sus atribuciones, los Jefes y Ofi- 
cíales de los batallones de ie^rya ^ e ^ i t ^ l | i  Guardia 
civil y las Autoridades civiles, procurando todos contri
buir á zanjar las dudas y dificultades que puedan presen
tarse en la. mejor armonía, y mirando siempre por el bien 
del servicio.; ,

De Reai orden lo digo á V. JE* para su conocimiento § 
efectos consiguientes. Dios" guarde* á V. E. muchos año& 
Madrid 24 de Febrero de 188ÍÍ ‘ ~ f , *;
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*! V al en cía. < . . . .  &... >.. • -p¡ • ..i. »i. ¿ ¿ . . . . . . . . . . . . . .  ^
tValladolid.................................... — ..............*........................................... ..

Vizcaya....... .................... ................ ............
Zamora........................... .................................. . . . . . . .
Zaragoza........................... Vi------ . . . . . . . . . . .  V.V

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .

so ;
K .,. ,
4-

1 Zamora................................ . , 7 . .¿.tí ¿7  ................................................. ¿
¡Zaragoza._______. ;. . . . . . . . . . . . . . . .  .................. ...... v ? ........................i

¿ ■ ■ 7 • Totales. — ú 4. . - ; . .  . . . . . . . i

r 9 
9
9 '

. 3X00 ; ' 4.000 - 1.300 400

b i t t i M c j d i O N ' G i í E i ^ s L A L y  ■'■y.'-b xúh. :$.

Estado, demostrativo de la  fuerza de dicha arma por reemplazos y  situación en \ .° del mes actual.

REliMPLAZOS

EN ACTIVO. -i ■■■’ - :

i-

TOTAL

:■ ACTIVOS.

' ' “ ENRESERVA. ........ .

ry. r'iAr:nv: . procedentes de

H—— —“I*---1---

. h TOTAL

-  -EN- RESERVA. - « E N E R A D .
1 ^

/

;>

;
k

'i

¿

P. y C. P.
i, C¡ L. T. 
sin haber. C. L. I.

■ ..t
Total, ; 

en:cuerpos 
■ activos.

; .Reclutas., . _  , 
■ disponibles., ,r Cuerpos activos,

"■v'- V'

Reclutas
disponibles

.. Recurso 
.pendiente.

Faltos 
dé talla.

Colonos 
. etc.

1.° de 187o y arnte-
riores...............

3.” de 187o. ______
de 1876 ..........

Voluntarios_______ i
Reenganchados... .  j 

S Milicias de Cariariasf

i i

. v-:.-

ni ;

i; ■

• i:
i '

? ■ .  ' v  -v ¡

' I

. jl

:t/;. [/■ Jl -J’.f-

R ". . . . .

■T j \j ' 11

\ .< ' .

f

1
| Totales. J  
J) J

, .  n

* i .  •• •

1  ¡ >' • - J ' -  v . S  •• -U  > !  ■ - í  ■

:  .  ,  ,  ■ .

u -

’W  ■ : ’  -  '

E .- ..  A
' -

i

- •

? C ' Madrid de4 n y‘ j  de 1881.
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Clasificación de los(tantos) individuos que figuran con licencia 
 ilimitada en este estado de fúerza segun  su  instrucción mili
tar y provincias en que se hallan. ?

INSTRUCCION MILITAR.
. 1,, , stv f , taf ■

t Hap . -No: t TÓfAL.
5 ‘cornal efódo la la han álcán- 

, . . : ' . , de sa ciase, ; ¡ . zado¿ ■ .
' :. f ‘ .... • — --------- ^ — I •' ;
Alafa............................. '■ V ' \
Albacete. . . . . . . . . . . .  ■■*;■ ■■■■ - V--: _ ’ l;;.,;
AHéante. . . . . . . . . .  .-.' ■ - ■ ÍJ : ;' 7; : . \  . - ,•
A lm ería.... . . . . . . . .  ' ’’ ' t  V ’
A v i l a . ..'. .‘. . : ■ ¡-" ■ - ’ ' 7 ‘ ' : '• .
Badajoz... . . . . . . . . . .  >5 v, r- I . ':, ''

■!Baleares'. i v . *. f 17.V.7 ‘ * ■l''’ í .
Barcelona -----------    ,
Búrgos... . . . . . . . . . . .   ̂ y ■ ; ■ - *3, * .
Gácercs.........................  '

"Cádiz.............. , v . .  ' '
Castellón ( f '

' C i u d a d - R e a l ^  r. *■ ~ : . . ' T
fOórdoba.......................  ' ‘
Coruña   * 4
“éb en éá  .... p { ^
G e r o n a .. .. .. .. . ........... , . y  ? ; IV'"

~ G ta ú a íd a  \ . l  J 1 '
N3úad&lajara’.  r r ' (
~Güipuzcoa ! ■ 3
Huelva........................... ,
Ííüe^6a . . y  71 /  t 1 ,
.’Jaenv. . v . . . : . . . . ■ - f ,• ° .
JBeon . . . . . . . . . . . ' . . . . .  • ., ■ ■ u ‘   ̂ ■. *: :
^Lérida.. ¿ . / . v . . '
Tíbgrdñó.......................  f ‘
Lugo  ........  : ; •- ' ... "

' M a d r i d . . . r ; ' ‘
M álaga... ' ‘ 11 ‘ ^

^Murcia... . . . . . . . . . . .  : ,
^aTarta-; . . í ■;. ;v.'.v'. " " ' f 1 '
Orense..    ̂ <- '* . 7
Oviedó 1 " '*

T alen eía . . . . . . . . . . . .  - ■ ''r . "r ■■ ,
Pontevedra {. . . J ¡ )j s *

5Sál ánránca. . . . % ’ 1 ' k l
Santander    ,

^ é^ oria  1 5 * ? J
Sévilla ¿ 1 " r ‘ #-

’iSória................................’  ̂ 1 1
Tarragona...,. v .v , '
^ etu él...............1 A t •' ■ . .

^Tóledó.J /  ’ >■ 0
■Valencia  * 5 * ‘ .....J
y a l l a d o l i d . . . . . ' 3 ^
Vlzc&J’a .. . . . i ...■; ■ ■ • ’ •' '   ■ L ■
Zamora ...................
'Záragoza. .̂................; “ n

' 1 -  I  ■ i „ . -  ■ ■■ * ■■ —  ■. — 1 . . .  .

ÍOTALES .". . .

Madrid de de 4^81.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Remitido a informe de la Seccion de Go- 

berníicion dél Cótisdjb idé expediente relativo á 1
si deben ó no sufrir observación en Cajalos reclutas dis-

ponibles decarados utiles condicionales yen eafeo* Afirma
tivo por quién deben satisfacerse los socorros que deven-; 
guen, la expresada, Sección ha emitido en este asunto el! 
siguiente dic-támen: r . 1 * . . i

^Extírno. Sr.: ;Esta'SbebiOn ha examinado el ádjüfíto 
Expediente; promovido, por el Capitánrgeneral de.cArag¿n,i 

tóéne porióbfetofidéeiiiroáiq^ién^ tooá ®8^&qeipilws6í- f 
; porros i
declarados útiles oondieionaleál * *.  ̂ i

Dió orígen̂ ál̂  ̂niíi&niD̂ ief fie^#"tté haberse negado dicha 
Airtoridad militará^  ̂admitirm^te ca^para^ trtwemafütr 
á los mozos, á no ser que los Ayuntamientos satisficieréfT 

f ;S^^ocprrc)Sr pualqpj^^ ̂ ue fuere el j^sult^dp <Je |a, pb-y 
"aérvacion. -■ s

Informando sobre el partictiiár el Gobernador y la -bcr- 
' miS'5ifr'frbVI8clArde Zarago^,* tfXpon'eií'lartrpíhion de que '  
los -socorros referidos dbben s^r descuenta* de loŝ  Ayunta-: 
mientos. [•• " J.  ̂ v . ' v“- r;; • • ,V“

,a,.;:i:;Íé^|#ipÁ, detenidamente esteasun->
tp? entiende qitie no al Ministerio de la Guerra* sino á los
^yuhtáEiientps toen el servibicLdÉ se trnta^ ya • geip- 
tnanezcaii enpas Cajas los mojzos^pujcausen eétanoia en el 

militar. , • í; | 1
\$ói ós los j espantes que (Renten la edadlmárcadá ién 

la dey ¡tienen jobligádion de p|estar éb servicio; militar^in- 
^rpsabdo uno|; en lan filas dd| ^ f é i to  y quddandó.;ptros 
íente.í^servaj , \  '] '* ■

Cómo algjmos de estos újiimos son declsjraflbs útiles 
« bohtoBionalesí, se necesita la pbservaqion á fip dé decidir 
^n;4cfinitiva Respecto de su aptiéudíísica para pl servicio 

_  fflil^arr pbseilvacion^que se hbce en la Caja ó fen el hespi-
I - y - '  ' ... r ' " : . r “-'

í’--'̂ i©ráÉfe-®ia«a%ildttíd! recae tallo afiranativo éobré''lb«aU- 
““̂ ¡ ^ ^ l in a e ^ ó r n ^ ^ f ^ é o e lM ^ ^ ^ í^ a t l ' aDEffifpo,~ 

no lay 'razonjparatíptt los sexpríos 6 ¿tancia^ que reciban 
.. ó causen sean de cargo del Ministerio de la Géerra, y mu-

-  -Tnuptiiir ~r~i rniffi r r  'iíhitiI. ir11 tt iiii'~rnpiiifiiriTTirr rfirini'iirin'n'inii m»iinr~iiriTWiiiwn nm'i;n irini Mí~ 'm>fiinn niifiipfiitn < î n 11 i ■

cho méaos si el mozo fuere declarado inútil. Como quiera

también que el í pueblo tiene obligación áe dar hombres 
úfeles, á él toca, con cargb ál'presupúéáto mtinicipál, K¿U 
sostenimiento de los que por sus circunstanciad lo  pue-J 
den declararse desde luego en disposición de servir l a  el; 
Ejército. . \ )

Opinav póî  tanto, la Sección .que los socorros en la Caja ¡ 
y las estancias causadas en -él ho^pitál tóíÍM-pb^^bs ré- \ 
olutas disponibles declarados útiles cphdicionaíés liíében | 
correr Adargo puéble» "resp^tivdái * ..■ 1

Y hábiéndo téhiÚo' á bien S^M: él Rey (Q. D. G\) fbsól-! 
ver de conformidad •oon'iet/pr^ináerta. feiptásaoni» de :^éal| 

••dril^-'lb^igtr ft 'p^Su^conocimfento'/y éfbctosicor-| 
; respondientes^,como conte?ta.cion á sú'eserife)̂ .̂dé %  dc/í¿ía--í 
yo Altimd^TelafeYOjáieste 'asuntó. Bios^guarde á ,¥.’E. mu-| 
chos añps.:J4adrifl 16 dp Febrero dc- iSS 1. , f í . \

- : 'í;,- . , VfíNÁNCjO.GpNZ'ALEX , ; . |
rSr.‘M in ist^ d é-la  G u^ ; ^ ■■■■■■ ¡

Remitido á informe de la Seccion de Gobernacion del 
Consejo de Estado el e^pediepts promovido por’ Juan Aur- 
teneche, vecino de Bermeo, en solicitad def )qne.sp App]are 
exentos del servicio nfilitar ,á sus,*bij°s» Ia expresada Sec
ción ha emitido en.este asunto :ei siguieate dictáiqeüp 

«Excmo. Sr.: Juan Bautista de Áúrteneche,  vecino de 
Bermeo, solicita para susflujos;los feeneficioaque establece 
el caso 3.* del art. 5.° de la, ley de ¿í de ihíio de Í§té por 
haber defendido el exponenté épn’̂ as firmas en la, ipano 
durante la última 'guerra civil ]ts derechos del ítéy fegí- 
timo y de la;Nación:" ' , ( , , . ,T

Resultando que, segun ^ocíarabioh Secretario ae la 
Diputación provincial, "el íhterpado, peón caminero^ es
tuvo armado á las órdenes cíe la misma áe^i8|p
á Marzo de.1873 en el cuerpo .que iáe'^for'itór^Ados-ae su; 
¿lasé:"' Vi-; ;

Visto el caso 3.°, art. 5;° de la ley de él de Julio de í ! 
Considerando que éFsujeto Se'que se trata percibía un ! 

sueldo fde luíhptitacion, y que en esteúónqéptó^féstó los 
semoioaique^Je ordenaron; * . :

La'Sección opina que no'procede la ¡eoneesiomdeila 
..gracia.que sé Solicita,#. ,

Y- habiendo tenido A bien S. M.. el ¿esol-
ver de]ei6fiÍbM fidádel preinserto dlctátóbfaytMahdStido 
que ésta 'résplúciph sirva de íreglâ  ̂geh^ál énbásbé • 
logos, de Real órdén lo digo á V. S. para su eonocimiente 

, y efectos correspondientes, pids fúáirdé 'á 'Sr i&idbhcfe 
años;;Madrid 17 de Bebrero de 1881. . ; ‘

        GONZALEZ.

Sr. Goberhador-dÓ í é ^Ovihcia-de Vizcaya. ^

Declaradas desiertas las dos subastas verificadas el 31 
de Agosto, y %3 de Setiembre últimos para la construcción, 
colocación,y- explotación de un cable telegráfico ^ubmari*- 

4 no directo entre Cádiz y la isla de Tenerife, úriiérídó1 ade
más con esta las de Gran Canaria y Labzarote; el
Rey (Q.D. G.), en consonancia úon lo preceptuado -en él 
Rqal deéi*éto de 27 dé Febrero de 1852 übpxp, cóúíiraiabtóE 
de servicios públicos, se ha: servido disponer se proceda Al 
^anúfidio y 1 belebraéión de nueva subasta pára*el sérvíqio 

^deberá dener lugar en ésa Birpdcidn 
general á los l i  dias de su publicación en la GAGferA ijE

•! ¿ i  ... ,/• • / . . .  ...
De Real orden lo digo á V. I. á los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V..I. imuéhos áno¡s. ,lía3rj4 2 4 #  
-Febrero dé-'4881. ■ ■■ ■ * '•.*>- -n-ú\

. . . . . .  - ...............

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L E G R A F O S

Sección de Telégrafos.

■En eumplin|iento de lo diépuesto en la anterior Real órden 
sé ha ^enaiado Jel dia' Mode Márzo pr^xinao veriidero,;ráJ^S;d<  ̂
d̂  la tarde, pará la celebración de la-subasta á que la. misma 
s^retee;v;réuy0 acto tendrá; lugar, en este Birec^mu igener^í 
dita en el piscrbajo d’ri“Minis|erio deda'-^bernérionrcoir-’arre1 
global pliego dq condiciones y  rectificación del mismo,, ingertos 
|esp¿Mivamenfe ehl6éhúm eros;ÍW y^00de leí GaCe^A ¿¿'Ma
drid, cerrespoiídientes al 17 y 1 $ de^Júlio últirfio.; ‘ 7 .
;! Madrid |e  Febrero de 188Í.==Ei Directo^ géúerÍÉl/ Cán
dido Martínez.; ’ ; . f
*'l 5 • f. -ir!- I * 1 ' VJi

C I R C U L A R
 Contra el espiritu y letra del art. 13 de la Constitucion 
jiel Estado se [ejerce- hoy, respecto.de las ob4as9|i^tnáticas, 
lina cesura árévia que, ajjarte detener eléjáráétér^odioso 
|n  ciento moejo, quq.'acomijañ^^tóda disp(|siqion7preven- 
|iva, oarece d  ̂fundamentd legítimo en qu| apoyarse. 

^ r e v i á p ^ ^ ^
|u% r^qda par (fi^ppgigionj algjma aé c a r á q t e í ; | |^ ||t iv o ;  
ix l s t é d é  únaf máhera'irrélM

quejlagl^bersf impuesto á los feo^iri^^ores el 
deber da remitir este Mtnisjterio toda producción escé
nica diez dias

caver ataques*ilk moral, y á las buenas costumbres, fáciles 
siípor'parte de las Autoridades hay el celo in- 

-dispensable, sin necesidad'.de obrar en desacuerdo con las 
:le^éSvAidú^ravár el presupuesto con un gasto que, aunque 
no de;>graú cuantía, es digno, como todos, de atención si se 
atienebn-'Caónta‘el-‘estado aflictivo de la Hiuicnda y del 
; ^ésdí’b.

El Gobierno, que se halla decidido á cumplir la ley, no 
debe*tolerar la continuación de un;procedimiento contra
rióte!; Código fandam^ital del Estado,, y-opuesto además á 
sus mismas doctrinas.

•\lSi 'én dos espectáculos públicos se falta á la moral; si 
éé-dice ób|éóuta algo que pudiera redúMa'r en daño de 
ksibusenas costumbres; si en cualquier formaren fin, y 
VáliéúdQSé dél Arte drdmático, se tratara de cometer ab- 
gguno de |ós;delitos, Ó faltas que; el Código penal señala, 
á rVv-S. corresponde el eficaz empleo de la iniciativa quó 
la ley de concede para la persecución de los hechos crimi - 
nales, bieusea éntregaúdo á la, justicia é  sus autores, bien 
'OÓrrigCéñdo por sí las faltas cuando esto quepa dentro «áe 
éuú fáóúltádés.
/r ¡En este concepto, y ateniéndose siemfre al cumplí-  

tó$éhto déíjla ^ fc u a n d o  V. S. tüviere noticia de qüe en la 
representación de úna obra dramática se infringe alguna 
dey ó reg!amento, haya ó no sanción penal preestablecida 

h^chó';/chándo' fen' 'Ja ésfeeiiá sé haga ó pronuncie 10 
que á ningún ciudadano le seria lícito; exponer ó practicar 
^'^UUlqjUiér1 O t#  punto ó -én diversa’forma, no debe vaci
lar utilizar■six intervención, impi
diendo enérgicamente que el delito Se consume ó reproduz- 
qá,; M; toísmofeempo que^somete’ ál Culpable á los Tribuna
les de justicia si él hecho fuera de los previstos en el 

‘Código penal. < -b 
’ "t cón él fin dé qtté en lá aplidácion de éstas instruc- 

veiones tenga V. S. reglas fijas ;á que atenerse, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar las siguientes:

1º queda derogada la Real orden  de 27 de Febrero 
de 1879,iqúe impuso á los Gobernadores la obligación de 
fétóftii áé^té'Miniáterió^Aós ejémplareá de cada obra dra^ 
máíica diéz 3iáé ántes de ser puesta en escena. 
o 'dtos omprésários de teatros darán conocimiento al
3G(̂ éi*riá:dór á e provincia, ó á la Autoridad superior gu
bernativa de la localidad, déla representación de toda obra 
dlueva qüe se propongan poner en escena tres dias ántes de 
que esto se verifique, exprésarido el título de la obra y el 
nombre'del autor, ó de su representante en el caso de ser 
anónima.

r3.* Las producciones dramáticas que se imprimanque- 
dáráü su jetas á las disposiciones comprendidas en el titu
ló Óe la ley de itoprehta de 7 de\Enero de 4879.
, v t©e Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo co- 
mÉfttecioPá Vi S ^ a ra /s t íntéligencte y cutopliníiéíito. Ditís 
gúáráe á V.S.:níuc%sáñó3.Madrid26deFebrero de 1881.

'V.'".’ 7'; .’ /  gonzalez. *
Sr. Gobernador de la provincia de¿....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a
Esta Dirección genéral Ha dispuesto que por la Tesorería de

además de los
intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciembre 
último y anteriores que están designados en los dias respecti- 

^yqs á̂ câ |LAreqtar las obligaciones .que á continuación se,ex- 
p presan: l .  * 7

Día 4.° de í la rz o .

Reembolso efe títulos de Deuda amortizable al 2 por 400, 
sorteo dé Dicie4bi:e;último,, facturas números 901 al 925.

l ■’
47íf¡-.' : V-vV-.V1.. | - • - - , .  Dia :5.

, Idem id. id., i sorteo de Junio de 1880 y anteriores, facturas 
pieécrítádás ha^ta el 19 dél corriente.

/,5£ádrid 26 de Febrero de 188í.=E l Secretario, Santiago 
Balle^teros.=Vj° B/=ERDirector general, Creágb.

■ ’ ■ I ... • A , “  : ............................................................

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Ésta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san A continuación painel dia í.  ̂ de Marzo próximo, de diez á 
(tos -de la tarde; -i,, . . . . . . .
' 1 ' ‘ \  intei|esÍs b el segundó semestre de 1880.

, .. Qajípetas de ^enta perpétua interior, números 1.498 á 1.521. 
' / Inem de id. pxtériór,- números 48 al 50.

Ideha de^ol|ligacionés de ferro-carriles, números 1.149 á

Deiida^mpriazable 2 por 100interior, núm. 273. 
resfuardol al portador, números 813 y 314.

^-^Idein de bili|etes hipóteearios isla de Cuba, núm. 49.
óel cuarto trimestré de 1880, ttú-

1881.*=E1 Director general, Eseo-
stótíBipo de la Parra.
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Departam ento de Liquidación  
de la  Dirección general de la  Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes del ramo de documentos n o 
recogidos, con especificación del número del expediente en , el 
Negociado, persona.que lo ha promovido, acreedor primitivo é 
importe de los créditos que han sido caducados por el acuerdo 
de la Junta de 11 de Febrero de 1881, como comprendidos en 
el art. 7.° de la ley de 31 de Julio de 1876, con sus intereses 
respectivos.

NEGOCIADO 9.º
Expediente 617 de,69, promovido por D. Fernando Domingo 

López, en nombre de D. Antonio Sánchez.—Acreedor primitivo 
obra pía de F j ancisco' Reolit en la villa de Bogarra: 60.434*48 
reales. ' ' •*

Expediente 684 de 69, promovido por D. Antonio? liaría 
Guliien, en nombre eel Cabildo de ia villa de Molina de Ara
gón.—Acreedores primitivos Venerable Oreen Tercera dé ¿ficha 
villa, congregación de San Felipe Neri, memoria de Mañuela 
Cortés, capellanía de Antonio y' María Cortés, y-menaqria^de 
Manuela Cortés, establecidas en la propia villa: 36.437‘¿4 vi'.'

Expediente 709 de 69, promovido por D. Fernando Doiñíhgu 
López—Acreedor primitivo cofradía Sacramental establóeida 
ea la villa de Mocejon: 65.369 rs. ,, ..v v . ;

Expediente 748 de 69, promovido por D. FránciscÓ Moreno 
Cañas, apoderado del Ayuntamiento ce la villa cié Segorbe.^- 
Acree mres primitivos obra pia en el hospitalj de vicha villa 
por Francisco de Ves y cofraoía del Santísimo en la misma: 
43.574‘93 rs. * .J: v-a, i

Expediente 754 de 70, p omovido por D. E JüárdóGuilIérmo 
de Torres, apoderado de varias eofra días, rr-A cree dores primiti
vos cofradías Sacramental y de Santa Cruz en Medina ele Rió- 
seco: £3.153 rs. : :  ; ‘¿í

Expediente 801 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del, Ayuntamiento de la villa de Pola de 
Siero en Oviedo.—Acreedor primitivo hospital establecido en 
dicha villa: 3.776*37 rs. * -'■••• ■  ̂ . nn¿.

Expediente 803 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Párroco de Beloiado.—Acreedores pri
mitivos cofradías de la Vera Cruz, del Santísimo Sacramentó 
de San Julián, de San Felipe, de San José, de Nuestra Señor* 
la Mayor, Venerable Orden Tercera, hermandad ae. Esclavos o 
obra pia de María dé Lara, instituidas en las iglesias < e rdich¿ 
villa: 75.965*43 rs. --.Y Y :•••■.*»

Expediente 897 de 70, promovido por D. Francisco Moren< 
Cañas, apoderado de los Párrocos de la.ciu--.ad dé Toro.—Aeree- 
tíop primitivo capellanía titulada be los Misereres en la parro
quial de la SantísimaTrinidad de la expresada ciudad: 5.985V77 
reales. .■ /  ' v .. . ; . .... /..y

Expediente 833 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Párroco be Arjena.—Aeree j ores primi
tivos cofradías de Nuestra: Señora del Socorro, del Rosario,ule 
Santa Ana, del Santísimo Sacramento,, y mbras piasde Loren^ 
déla Vicaría y de PedroMuñiz en la parroquial de San Juan 
de dicha villa: 35.353*38Vs. 1 ••• -

Expe-:iente 836 de 70, promovido por D. Eduardo Guillermo 
de Torres, apoderado del Párroco de Ja iglesia de San Gervas de 
Campos.—Acreedores primitivos cofradías de animas,1 Sacra
mental, del Rosario, de la Cruz, del Santísimo, dé Sáú Gerva
sio, San Fabian, San Sebastian, Santa Mari a* San Juan-y Ssan 
Pedro en dicha iglesia: 30.435*o4rsr *. ' . '* . V

Expediente 843 de 70, promovido por D. Agustiu Gígúbfá, 
apo3erado de la cofradía de JNuestra Señora del Rosario.-rf- 
Acreedor primitivo la expresada cofradía, establecida en el,Ju
gar de Estollo: 3.930 rs. " ̂  ‘'

Expediente 856 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Párroco de la villa de Chañe,—Oofrar 
días del Santísimo, de ánimas y Vera Cruz e n . la parroquial 
de dicha villa: 55.704*03 rs.

Expediente 930 de 70, promovido por D. Pedro de Orbe, 
apoderado del Párroco de la villa de Rus.—Acreedores, primi
tivos capellanías de Jacinto Perez y Ana 'Ruiz y, ermita de 
Nuestra Señora del Val en dicha villa: 43.498*34 rs: ' r b

Expediente 957 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Ayuntamiento de Lanzahita.—Acreedor 
primitivo Junta del Pósito de dicha villa: 1.440 rs. -

Expediente 963 de 70, promovido por D. Robustiano Boada, 
apoderado del Párroco de la villa de Fuente de Ebro.—Acree
dores primitivos capellanías de Pedro; Valenzuela y Juan Do
mingo Pelegrin en dicha villa: 94.437*43 rs.

Expediente 967 de 70, promovido por D. Agustin Olguera, 
apoderado de varias cofradías.—Acreedores primitivos cofra
días de la Vera Cruz en los pueblos de Berceo, Estollo y San 
Andrés, en el Valle de San Millan de la Cogolla, cofradías de 
ánimas, de Santa Eulalia y Nuestra Señora del Rosario en el 
lugar de Berceo: 33.360*80 rs.

Expediente 979 de 70, promovido por D. Francisco Moreno 
Cañas, apoderado del Ayuntamiento de Cáceres,—Acreedores 
primitivos hospitales de Sancti Spíritus y de Nüestra Señora 
de la Piedad en la propia ciudad: ,30.731*31 rs. .

c Expediente 931.de 70; promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Párroco de San Miguel de la villa ie  
Cuéllar.— Acreedores primitivos cofradías de Hijosdalgos, 
dé ánimas y de Santa Catalina en dicha iglesia: 37.375*01 
reales. y  ... , . y .

Expediente 993 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado del Párroco de la villa de Fon z.—Acreedo
res primitivos cofradías de Nuestra Señora del Rosar Jo y del; 
Patrocinio en dicha villa: 4,4o4!44 rs.,v . ' ; ...,f ¡

Expediente 996 de 70, promovido por D. José Buenaventura 
Gómez, apoderado dél clero de MÓrella.—Acréédores prim iti-. 
vos celebraciones, dispuestas por D. Esteban Simbrot, memoria' 
de.ánimas, fundaciones de Francisco, y María Moreno, , cofradía- 
dé San Blas'Obispo y pobres á vestir y obra pia de Fr. Ber-; 

: nardo Ortiz, todas eú la citada villa: 39.748*56 rs. 
í Importe total de los créditos caducados que coirfprende esta' 

relación: 644:613*33 rs.
' "Madrid 31 de Febrero dé l8ál.=.E l Jefe del Departamento,: 
José María Goñzalez.^=V.* B.*=E1 Director general, Creagh.. ;

T esorería Central de la  H acienda púb lica .
El día 1.º del próximo Marzo empieza el pago de la men

sualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus haberes? 
por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 1.°, de once d tres de la tarde.
; J ¿Morítébpío civil, de la A á la Ll iñelusivé. o*.> . :

Dia 2, dé id. d id.J f
" MÓntó-Jió civil, déTa M á la Zpnclusive. - ‘  ̂ ¿

; : •* Dia 3  de id* d id: : ñb ■ . . ^
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias. ■ |

Dia 4, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios. ' °  1

Dia 6, de id. d id. '
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 7, de id. d id.
Retirados de Guerra y Marina. ' V |

Dias 8,J9 y 10. :
_  . Todas las nóminas sin distinción.  ̂ ¡
P Altas, los dias 9 y 40. ¡

^Retenciones, el dia 11. :  ̂ . ■ • •. í
Madrid 36 de Febrero de 188f .= E l Tesorero Central, Fran-? 

cisco de Goicoechea.
Banco de E spaña.

Habiéndose extraviado los resguardos de deposito de efec
 tos^ números 41.436 y 46.483, expedidos por este Bando en 34 de¡ 
Setiembre de 4869 y en 6 de Setiembre de 4880 respectiva-} 
mente á nombre de D. Luis Alonso,, se, ¡anuncia al-, público por n 
tercera y última vez para que el que se crea con derecho á  reA 
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, qué espiran , 
éu4:8 de Marzo próximo, ;segun determinan los artículos 9.\? 
y.337, dej-reglamento, reformado^ por Real orden de, 8 de Mayo:’ 
de.4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin récíama-, 
Cidri de tercero el Banco expedirá los correspondientes duplica
dos; de los resguardos, Anulando los primitivos. y .qupdandoi 
exentórde. toda responsabilidad* ■ ; ^ : ..." . j

Madrid 5 de Febrero de 488i . == Él Secrétórió, “ Manuel i 
Ciudad. *  ̂ X^-4338 \

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
 Sección de Telégrafos.—Negociado 6.° 

Necesitando este centro directivo adquirir 100 carteras 
con arreglo al modelo y pliego de condiciones que están de 
manifiesto en el Negociado 6.° de dicha Dirección y Sección, 
se avisa al público para que los que deséen suministrarlas pre
senten sus proposiciones en la expresada Sección de Telégra
fos, donde serán admitidas durante el plazo de 40 dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a d e  Ma d r i d ; 
Advirtiendo que el tipo máximo de aquellas ño deberá exceder 
de 43 pesetas 50 céntimos cada cartera, y que én dichas propo
siciones ha de manifestarse, la conformidad con el referido 
pliego de condiciones.

Madrid' 34 de Febrero de 4884.^=É1 Dirécto r general, Can - 
dido Marti riftz.

D irección-A dm inistración  de la  Im prenta Nacion al.
Autorizada ésta Dirección por Real orden de 19 del actual 

' para celebrar segunda subasta de la tinta de imprimir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun

cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse, en el remate, que se verificará con 
arreglo al siguiente pliego-de condiciones.-- : ^
-- Madrid 31 de Febrero de 4881.==;E1 Director-Administrador 
José Gómez Diez. . ' r
Pliego de condiciones con arreglo, á las cuales se sacan publica

mente de subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias 
én la Imprenta Nacional durante un  año.
1J La pireccion-AdministraCion de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta 3.400 kiíógramos de tinta negra de 
imprimir y 300 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á ¡contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate. ,  ̂ ^ ,

3.‘ El precio que se flja para cada ^artículo dedos subasta
dos es el sjguiente: | . . . .

Ochenta y nueve céntimos de peseta por éáda kilogramo de 
tinta. ' f;  ̂ .

Dos pesetas por .cada ¡cuba de lejía.!
3 / La tin ta ha de seib muy negra ji á)ñ bastante secante, á 

fin de que resulte la impresión como lá dé la müestrá que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4 / El contratista tendrá la obligación dé surtir á la .Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, dé los artículos 
que se subastan, toda vez que el que sé fija en lá condición 4.* 
no es más;que un cálculo aproximado que sé hace .para go
bierno de jos licitadores: f * ^

5.* El éontratista enfregará la tin¡a‘ y lejía én este esta
blecimiento confórme seivaya necesitando, prévios jp s , pédidos 
que, por medio de vales Autorizados le harán por la  Admi
nistración» : i •;

6.‘ La |in ta  ha de ser reconocida á|su entrega por los Re
centes y Maquinista de ésta Im prenta,' devolviéndole‘'lasque 
no reúna las condiciones^ exigidas en 14 tercera dé esté pliego A 
juicio de pos mismos y de la Dirección, y se adquirirá pqr 
juenta de | licitador en ajuste alzado si ñó repone la desechada 
m  el término de 34 horás. | ‘ ' :
 ̂7.‘ Serán de cuenta -del rematante los gastos dé conduc

ción y demás que ocurran hasta entrtegar los ár tí cu los que se 
mbastan en la Imprenta-Nacional, así cómo también los de 
)torgamiento de la escritura y de dost copias, úna én el papel 
íellado correspondiente. ¡

8.a El rematante presentará cada Aiés cuenta de las entre
gas de tinta y lejía^ hechas en el misn|o; y ‘después de exarní- 

nada por lá Administración é Intervención, sé le expedirá su 
correspondiente libramiento para qué le séá satisfecho por la 
Caja de esta dependencia. J  ̂ y

9.a La subasta se verificará en eJtas oficinas él dia, 3 ,del 
mes de Marzo próximo, 4 la una de la párdé, ante el Sr. Direc
tor-Administrador de la) misma, acompañado dél Sr. Interven
tor y de un Notario público. | ...... . . .

40. La ;primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones i qne se entreguen al Presidenta" pór lófe licitaíípréáb y 
serán acompañadas del i resguardo dei depósito preventivo, que 
se consigñárá en la Caja de este establecímiéntó. * ñ , /

Las proposiciones, hna vez presentadas, no podrán reti
rarse. i j ■: • '

41. Pagada la primerá media hora qüé m aréala  condición 
anterior, el ..Pxe^^te^propeJ§rá 5 al examen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente! al l 116 resulteí ser mejor lic|tádór.

habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz pór espacio de un cuarto de hóráíy se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayores ventajas en el precio de suministro.

13. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento 300 pe
setas en metálicoj cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones ñó hayan sido admitidas; y el re- 
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder dél ctiró^limiéntó' dé este contrato.

43. Toda proposición que ño se halle redactada pn los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones, ó éxeedá de l©s precios que sirven de báse para esta 
subasta, será desechada* . . :  ̂ -  :

Madrid 34 de Febrero.de 488L=p«El Director-Administrador, 
José Gómez Diez.1

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de . . ♦ .: qué vivé calle de. . . . .  , núme

ro ......... cuarto , según se expresa en la cédula personal
que acompaña,_ qnterado ^4eIrañuncio y pliego de . condiciones 
publicados en la G a c e t a  d e .. í. .Vse compromete á cumplirlas 
y á: entregar en lá Imprenta Nacional la tinta y  lejía necesa
rias en la misma durante, un año* al í precio de. . . . . .  (en letra)
3ada kilogramo de. tinta, y a . . . . . (en údem) la cuba de, lejía,
le cabida de 50 litios; á cñyo efecto ácónipáñá el récíbó qüe 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 300 pesetas. r 

(Fecha: y firma del interesado.) ;

MINISTERIO DE ULTRAM AR.- D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se, detallan durante el mes de Diciembre de 1880 , comparado con lo 
cobrado en igual período del año anterior. Se publica en la GACETA con arreglo á lo dispu e s t o  el art. 8 .º de la  ley de Presupuestos vigente.

ADUANAS. IMPORTACION. ’

Pesos. Cents.

: EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesosé Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

COMISOS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS, j

Pesos. Cefnts^

PRESUPUESTO EXTRAORPINARIQ» . intereses • 
sobre pagarés.

Pesosk Cents. .

TOTAL.

. Pesos. Cents.
*565 por 406 

'extraordinario..
4 0 por 100 

extraordinario.

Eaioana. »*•»*••»»•••»••»».
Matanzas............... ..
Cííbá................. .................. ..
Cárdenas................... ..

738.913*86 . 
77.568*84 
68.737*48 ! 
44.094 06 
73.185 63

45.703*43 
7.644*99 
8.654*30 
7.7'/3*95 
3.185*58 
6.783*10

8.936*84
»

448:095*36- 
: ;i3.o5u.‘d8

i & t i W  \
S.889‘39

' 4.17-i‘47 i 
• 584‘98 !

4.44S‘8Í> ; 
180‘7S (
» ■ .

369*61 j

7.684*87 
3.303*09 
3.893*70 
3.375*37 

40 
4.91683 

914*69 
594*34 
834?4B 

. ñ 65*60 
843*77 '

' • 869-74
■ •;

4.006*54
949*35
404*98

0‘69
443*04

53*03
34*95
34‘0^

•

* 5*66
‘i:-..

' • ' * ■ 

9

.....

‘ ' :  V  

9

V 1 > '•

9 ■ ;
' 9

• ' 'JI'’ ! / '
. 9-

M I

: -I1-

9

9

9

1»
9 

' 9

-• ' ‘ »
• • •. 9 

.9

■ 9 -
■/ i

: 53^34‘
? 4.938*96 

5.599*03 
v 4.337*11 
¡ 44.395*33 .

i ' 4.449*04 
J . ; 473*43 
. 373*83

9

..rñ-h 9*38: 
739*47

394*34
; - X'Ycñ-l } :

49.747*53 
4.860*66 ; 

> 400*08. , 
619*34 
385*34 5

: 556*57; 
58*47 
34*65

34*08
9

-  : y  * 36*96 *
-:.0 iíO

43k48 
94*73 

... * • ’ 78*18-

*

* 380*69 : :

9

, -  _j _ 9 . '

, y>

?■-: ¿.-i. ;V.¿
;! ,, ■■ , .  , »  ,  r

987.539*15 
107.039*56 

81.289*31 
23.588*97 
90.273*88 

: -10 
23.903 >

. 9.677*51 
' 9:041*12 

13.040*65 
- ,  . 3.465*26 

„  8.365*34

- •  10.394*15

Cienfuegos.............................
Trinidad .  ¿  * . . . . . . . . ...
Sagua................. ...................
Nuevitas.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manzanillo . .........................
Caibarien...........................
Ji oara.
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Zaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Guantánamo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santa Cruz,

T o t a l . . . . . . . . . . 4.030.434*74
4.068.538*74

182.5^‘58r ¡ 
259.08*85 = 1;,52.9 li‘5á 

' v 88Í69i‘94f
5.348*35
4.474*46

3.284‘9S“' 
3.565‘60 •'

6*87
433^39

S 79.989*77; í  ,-r . - , 5  5 ' -ie Vy»v>; - A > ;

33.713*44
. í M9.'1 to fY uí

591*78 
. 1.830S78 ,

1.368.477*90
r.1.346.278-63En 4879. ¿ . . . . . . . .

Biferen- [De más en 4880. .  

c ia . . .  ! De xnéñós en 4880 48.393*97
i

»6 m w  , -í.788‘4«
' 846*79"

' 280‘65 435*43
79.989*77 . 23.713*44 '

‘ '9 ' i.239
: ' 22.199*27

O b s e r v a c io n e s .  El 45 por 400 dejado de cobrar por el derecho de exportaélon!aséiéñdé^«t)ésdG 31^473 71. ; m?} ?n- ' ; ¿  ̂
Madrid 47 de Febrero de 4884.=E1 Director general, Juan Surrá. *■
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, IN D U S T R IA  Y  COMERCIO.

v E s lá d o  d e l  p r e c io  m ed io  (fue h a n  teñ id o  lo e  a r t íc u lo s  d e  con su m o y u e á  con tin u ación  se  é x p r e e a n  dureHtíe e i m e s  d e  E n e r o d e  este añ o .

: "  I
PRoyi^otAs.

.... . i f .. ■;./ á á A N o s . CALDOS. • CARNÉS.
’ ■■ •

PAJA.

íliliiú. 

srsci'ourao. 

Ptas. Cent#,

CSIiDl

HECTÓLtTKO.: 

ftas. Ceñís.

12-37 ' 
8-00 

ll-et
9-67

10-14,'
9 86

11-07
9-39 

11-01
11-83 
10-78
6-89 
9-31 

16-34 
' '8‘62 
' 13-33-
12-39 
,8-34

' 11*87 "
10-70
9-99 ' 
8-82

10-84
11-24

, 9:31 1 
14-73 

•“  ■ •'9-42 ’
... .lS‘*>o 

: 8'95 
9*39 

: 13-28
12-43 .: 8.83

.. .19-81 
IU‘29 . 
16-63 ..
8-74
9-86 
9‘2l

13*78
10-38 
- 7-47 
1134 .,

:. ..8*94 
,12-60 
*1043 
.8f>S ,• 
10-83

|
¡

«Ecróuy»o.j 

Ptas. Cént$!i

siícrawTAa.

Ptas. CénU.

m m m .

Ptas. Cénts.

18801.

EILÓGRAJÍ<5.

Ptas.C$ni*.

/ «M I,

LITRO.

Pías. Cent*.

m .

UTRO, 

Ptas. C?*ts,

AGDAROÜHE

LITRO.

Ptof. Cénts,

KILÓGRAMO,

Pía*, Cénts.

ElLÓGRAliO.

Pías. Cénts.’ ‘

TÜCiSO. /

&ILÓGRAMO.

Ptas. Cénts.

11 ÍRIM,

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts.

DS CEBlM.

SlItÓGKAJIO.

Ptat. Cénit.

ftkíava... •..»,.. ...j 
Albacete. . ^... • • •)*. . j
Aljcánte------
Almería . . . . . . . . . . ------
Avila... . . . . . . . . . - v  . .
B a d a j o z . . . . . . ’
Barcelona.........................
B u r g o s . . .............
(Sáceres.----------
Gádiz....í.,'.
Gastplíon de la Plaña.........
Giudad-Reál .,.
©Órdpba.........................
éfórüna. . . . . . . .  ................
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . .
r̂órona ......... . .... .

’Gfañada . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SWadalajara.. . . . . . . . . . .  •
Sluipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . . .  r
líúeíva^ .... . í
Huesca..... .................
Jaén................. . -.. . •.
León . . . . . . . . . . .  ..., •. ••*•••
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Logroño . . . . . .  V!> . •.
Lugo/. / . . . ' . . . . . . :
Madrid . . . . . . . . . . ".'V. r : . ;  .
Málaga.................... .......
Murcia.........
Hayarra,.r, . . .  r.v. *, 
'Üféñsé./'. /. ///.:.! 1. .T....
@viedo............. ,̂r..
'Páieñcia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P p n tey ed i 'a . , v -.. 
%álámaricáV.. . . . ! . .  '.7.'.
Santander. ... .............
/SegQVia.. . . . . . . .
'Sóviliá.............. ....... ....
Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona .......................
Teruel,...... ................ ...
Toledo----. . . . . . . . . . . . . . .
Valencia.. . . . ^.. 
Valladolid.. .

izqayá • f . *...  • ■. « •:• • •'• • a •. 
Zambra; : . : . . . . ; : .V ./ . . : . :
Zaragoza........... ...............
Islas Baleares...................

'
' 19-60 

&4-V-8 "
”

19‘79 
, 18-31 

£5-38
18-98 
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HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
1 LOCALIDAD. PROVINCIA,

, V rp ^
Tfuno. . .v i Pm íio ñi^ximó,. • ., 

(Idem  mínimo/..
37*84 

* 10*»5
Calcas.........................
Moátanchez............... .

Pontevedra»
Cáceres.

. O b l a b a  .é t precio máxiñio . . . .  
1 ídem miñiino.........

7*8 ' ’
' 5*40

San Vicente de la Barq.a 
Daipiiel........................

‘"Santander. ' 
Ciudad-Real.

Madrid »4  de Febrero de 188L=E1 Diré<jtor general, Pedro Manuel de Actiña.

He al Academia de Medicina.
Por defunción del limo, Si\ D. íosé^Birotteau, se halla va

cante en esta corporación una plaza de Académico numerario 
correspondiente á la Sección de Filosofía ysLiteratuifa Médica, 
que ha. de proveerse en un Doctor 6 Licenciado, en Medicina,, 
domiciliado en Madrid, que cuente al mérios 10 ¿ños áe¡ ejercí 
cío de su profesión, y reúna las' demás circuíistáncias . consiga, 
hadas en el ár.t. 6.* dé los estatutos.

Lo que se anuncia de acuerdó de la Academia para los fines 
de reglamento. ?
t. Madrid »4 de Febrero de' Í8 8 L = E Í Secrétanos Matías N ie- , 
to Serrano. ' '

D ir e c c io n  g e e n r a l  d e  o b r a s  p ú b l ic a s

Én virtud áe * lo dispuesto por Real órden de » »  dei ac
tual, esta D ir^ctóñ^g^ señalado el dia9 del próximo
mes de Marzo, a* la uña dé su tarde, para la adjudicación en 
pública subpsta de las obras de revoco de las fachadas de la 
Academia dé la Historia, bajo su presupuesto de 1 i.717*06 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
‘instrucción de 18 de Marzo de 185», en Madrid ante este cen
tro directivo; hallándose en dicho punto de maniñesto, para 
conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y. planos 
correspondientes. .

Madrid »4 de Febrero de 1881. =  EI ^Director general, ..E. 
Page. • '77/ '7 ' 7 ' . ; 7  7 ‘" 7 7  7,

dispuesto1p o r r a l 'ó r d w ;^ ^  
tual, esta Direoeion general ha señalado. ql dia 9 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde,.pkra^lá Ad^uSÍCacionhn, 
pública subasta de las obras deAmpliácion de la cásá de oficios

. ; ' .'7:‘7 :¿Wi
del Instituto de Alfonso X II,!ba jo  su presupuesto de 49.75$ 
pesetas. .• / /; /; ;
, _L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4¿85», en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose en dicho púnto de manifíesto, para conoci
miento del público, eLpresupuesto, condiciones y planos cor
respondientes,. ........ *

Madrid .»$ de Febrero de 1881. =  El Director general* E.

/ Ferro-carriles.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden, fecha 7 de 

Diciembre del año próximo pasado, y después de cumplidos 
élTá^éstábrécIdos^ esta Dirección general ha 

señalada el dia 2o de Abril próximo venidero, á la una de la 
tarde, para la subasta del tranvía de Manresa á'Berga.
* La subasta se celebrará’en Madrid, en el salón correspon
diente del Ministerio de Fomento, ante el Director5 general de 
Obras públicas, observándose en su celebración las reglas esta
blecidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al modelo adjunto, y  la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía p¿ra tomar parte en la subasta 
será .de 12,695 pesetas eri ipétápco, ó su equivalente en efectos 
de larDeuda pública-oadculádo k l tipo que para este objetóles 
está .señalado por las. íáispÉMcíones vigentes; debiendo acom- 
ipaitegfivpor Pliego el documento que acredite
habersc conmghadorseniMiOája general de Depósitos la fianza 

•/prónw ¡de qneisb ite^ ieolíé onérjtto.
La licitación versará sobre reducción de las tarifas máxi- 

' ma-s ̂ prühtrdas para^el^uso de este tranvía. Si hubiere igualdad 
entre dos ó más de lqs ^oposiciones más ventajosas, se proce
derá bnñh^ñfiiiú íñlstñor!á;una hueva licitación abierta, en que- 
•sólo'^WtórLtóinar fyéé'tá los fiiinantes de las proposieiones que

resulten iguales y más ventajosas-: esta licitación abierta ver
sarásólk’d íñéi¿ya-enréi^^húñkro de años de la concesión, y  du
rará por lo menos ¿1# pasados.- ,lps-alíales sê  dará por
terminada, apercibSeñdpl.o,. Aotes^llPresidente por tres veces. 
Si.los que han de tornar parte en Ih íioitacion abierta no hicie
sen propuesta alguna, se declarará mejor postor vÁ que hubie
se obtenido e l numero’ más bajo ota» éí sórtco que ha de prece
der á la apertura de los :pliégos.

Con arreglo á lo  di s pues toen eü airfc- 93 de£} reglamentó, de 24 
de Mayo de 1878,.tiene el peticionario tíe esto tranvía el derecho 
de tanteo en el remate, el cua-L ejercitará asistiendopor sí ó por 
persona que debidamente le represente ai acto de- la subasta* 
e uyo acto se prorogará por media hora patrA rque ch interesado 
pueda hacer la deciaráeión sorrespoiidiente* que en su caso se 
hará constar en' e-l acta*de la subéótá-' Si trascurriese esta m e- 
dia hora sin hacerse declaración alguna por-el peticionario, so 
entenderá que este f  enuncia el derecho de tanteo, y  él Presi
dente declarará “mejor pastor ai Si manto áe la proposición más- 
ventajosa. Si Iá concesión no se adjudicase- ul ¡ioticionario, de
berá el rematante abonarle aemro> isei plauso- de un mes, eonta- 
do desde la fecha do la*^raK^udicaeion^eL importe del proyecto 
según la tasación aprobada/que asciende á 14.504 pesetas y 20 
céntimos. - • -* •' " 1 v

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de* 
manifiesto, para conocimiento del público,; el proyectos pliego- da* 
condicio nes p^rHcutóres f r a i la  concesión, tarifas y  demás do
cumentos que han de servir de base para la subasta.

Maárid 22 de Febrero de 1881.=E1 Director general, E. Page..

‘ r "Modeló de propmicion.

D  N. N., enterado -del. anuncio publicada en la Gaceta be 
Ma drid del dia - (tantos),' así como del proyecto y demás docu
mentos relativos al tranvía de Manresa á T3erga,; se comprome
to  á tomar á su cargo la construcción y  exp lotación  de este 
tranvía, con estricta sujeción al pliego de condiciones particu-
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lares para su concesión, rebajando en (tanto por 40 A el tan
to en letra) las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la 
subasta, cayo tanto por 100 será el mismo y único para to
dos los elementos de la tarifa.

(Fecha y ñrma del proponente.)

Pliego de condiciones particulares para la concesión 
de Manresci d Berga.

Artículo 1 7 El eoneesiontó o, se óbligá á.ejeeüt|irt; 4  su costa, 
yiúesgo todos los trabajos necesaríoseara el establecimiento de 
ttn tranvía de Manresa á Berga, siguiendo las carreteras de 
Tdatiresa á Gerona y ;de San' Frttettiosr t  Barga; se Oljtíga 
igualmente á cor.servár en buen estado las obras durante el 
plazo de"'la concesión. *«

Art; 87 Las obraspse ejecutar»** con arreglo ai proyecto 
aprobado por Real orden de Ijdo Bkieqiljre dé 488Q: no podrá 
ihiíxálucírse tnódifiéáí|«n vlgtma m  eéfe proj^cw'Sín aproba
ción áel Ministro de Fon le tito.

■fcf*. 3.* E l  concesionario quédi óliligádd á Yéjtoar y con-" 
inervar á. sus expensas la zona comprendida entregos dos cárri- .

ademáis Jas dos zonas, contiigíiá&á Jos nütóbM énVuna aríí- 
*ehura de 40 centímetros. La coacervación y reparación dej to
cias gestas zonas se ^eciitará con materiales iguales á los qfe sa  
'«empleen en el resto del camino. ; ■. r .  ̂ i;

Art. 47 ; Se establecerán apartaderos ctí puntos convenientes 
«rtfee cada dos estacioÉcs consecutivas,para que puedan virili
zarse los cruces de trenes fuera de das referidas estaciones. ,  ̂

Art. .57 El concesionario; m sujetará 4  cuanto le prescriba 
la inspección facultativa del Gobierno,-así enfla construcción 

*de las obras coi»© durante si* ejecücioit; en lo relativo á man
tener expedí ta la <511 cúlacioa ordinaria p«c las carreteras. í;

Art* 6.a , ] as ébias de este 'tranvía deberán :empezarse £ los 
tres-'preses, eoalzados desdé la  fecha en que sé hagá la conce
sión,^ de^eiao quedar tcrnxinadas dentro del plazo deudos 
#ños,íá partir de la misma fecha.

Art. 7.* Dentro del término de. 15 dias, contados desde la 
fecha,:de la concesión, consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 63.480 pesetas en metálico, 
ó en*efecfos déla Deuda pública calculados al tipo que para 
este objeto les está señalado por las disposiciones vigentes,, 
cuya cantidad es equivalente al 5 por 100 del presupuesto de 
las-obras. Esk, lianza no será devuelta a l concesionario hasta 
que se terminen todas las obras comprendidas; en hlconcesión, 

Art. 8.* N© podrá ponerse este tranvía á disposición del pú-> 
Mico sino después de reconocido por ef Inspector facultativo 
que designe el Gobierno, cuyo funcionario dará parte del re
sultado al Gobernador de la provincia de ' Barcelona; y si eí̂ . 
informe fuese favorable, la expresada Autoridad podrá autori

zar la apertura del tranvía ql servicio cuenta al
Ministerio. Fomeíjttj. .-Hj í :  í J» ;?.l ¿ í  ñ  •'v:■

Art. 9.* Antes de abrir este tranvía al servicio publicóse 
presentaran á la aprobación de dicho Ministerio los tipos de 
locomotoras que se proponga usar el concesionario. Estas lo- 
copiotqros, tanjto en su opasfrucoiop comoyqn e4 
ellas áe hagá fiará éxplotár el tranvía, deberán tfjwmfáé' á^las’'-1 
prescripciones contenidas en el art. 184 del reglamento de 84 
de Mayo de i 878. í (,
■ Art. 10. El concesionario pédrá' éí^ir libreinefíté IOS mé- ; 

dios de ejecución del tranvía, siempre que no se opongan á do 
prescrito en el presente pliego de^condieionesí ̂ l^om o los 
empleados que destine á su explotación y administración, loi- 
mará asimistno los reglamentos necesarios para el servicio del 
público, los cuales seránsofaetidos Ada. ̂ probación del Mim -  
terié de Fomento. En lo relativo á seguridad y salubridad pu- t 

iblieá, se<Átendrá eIIM)ñcesionáhiÚá io^qúl^éi^tó 1̂ GobiernoJ 
y la  ̂Autoridades correspondientes, conlarregl-o á las leyes y ? 
reglamentos generales^ á las especiales de policía de' ferro- \ 
carriles, carreteras, y á las Ordenanzas municipales de los ; 
pueblos por dónde erkpé él tranvía. v v A

Art. 4 i. El concesionario sé obliga á abonar por razón de ; 
uso y aprovechamiento de las carretera^ en que ha kde estable- 
eerse este tranvía, miéhtras; duéé lbu explotación, la cantidad 
de 60 pesetas anuales por cájda hilóme fcrp de bárretela ócupado ; 
ton el tranvía. El pago de|la anualidad qúe corresponda se 1 
hará por adelantado en lat- Admihistracioñ econó|nica de la  ̂
provincia de Barcelona; haciéndose el de la primera: el día en 
que se autorice la apertura» la,explotación.  ̂ r\

Art. 12 El concésíónarib explotará el trAíyVía durante los : 
años determinados por la concesión, cori arreglo á la tarifa de * 
precios máximos exjgibles que ya adjunta áqste pliego.. ; ;

Queda obligado el concesionario á tener asegurada la cir- : 
culacion del tranvía; salvo los casós de ;fue¿zá^may|or debida- ; 
mente jústiílcados. : .;;v ■ . , . •; :

Si se interrumpiesfeda explotación por cqüsás imputable  ̂ al 
'concesionario, el Gobiérne adoptará las medidas cpnducérites | 
par» restablecerla y cohtiiiúarla á costa del . iñismb concesio- ; 
nario hasta que este;acredite debidamente, déntro del término i 
de seis meses, que cúenta cf n me;diós suficientes para volver á j 
encargarse de la explotación. ;  v ; { . ; ;

Art. 13. Al espirár el téiúniiíó de la coñOqsion, pa eqppresa ¡ 
entregará al Gobierno en buen estado de sefyicio 5 el tranvía, 
sus dependencias, material iy medios de: tracción, todo ío-cual ; 
pasará a  ser propiedad del Gobierno. ; ;

Art. 14. En los cuatro ?años:<|úe precedan al término de : 
esta-concesión, él Gobierno Se réser va e{ de¿écíio dá retener los ; 
productos líquidos de la explotación del trahyía, y 'empleadlos 1

en la conservación del mismo si el concesionario no llenafee 
esta obligación.

Art. lo. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1 /  Si trascurrido el plazo de 15 dias desde ia fecha de 1& 

concesión no hubiese sido constituida la fianza de que habla 
i *qi art. 7.* 4e este pliego de condiciones.

' %* Si no se diera principio á las obras ó no se terminaran 
dentro de los plazos señalados en el art. 6.° de estas condicio
nes, ,salvq los casos de fuerza, mayor debidamente justifi- 

' cados.
3.* Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú- 

Ifiieo tlei Ira^TÍ
justificados. :

'47 Si, existiendo Compañía concesionaria, fuese esta di- 
suelt». por-resolución-administrativa ó judicial, ó bien decla
rada en quiebra.

todos estos casos sé procederá con arreglo á lo que de
terminan los artículos del capítulo 6.* de la ley de ferro-ear- 

’ íiies de 83 dé Noviembre de 1877¿ y los artículos 88, 89, 30, 3i, 
38, 33, 34 y 51 del reglamento para su ejecución.

. Art. 16. Serán de cuenta del concesionario los gastos que 
ocasione la inspección y vigilancia que el Gobierno ha de ejer
cer sobre este tranvía, los cuales serán satisfechos en la forrna 
establecida en el art. 68 dél reglamento de 84 de Mayo de 1878.

Art. 17. La eoncesion.de este tranvía durará 60 años, Cón- 
tádos desde la fecha de la concesión; la concesión se otorga 
con sujeción á este pliego de condiciones, á la ley de 83 de ISIo- 
viembre de 1877 y reglamentó para su ejecución; sé entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvólos derechos 
de los particulares. v

.Art. 18. El Gobierno designará al Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos qué haya de ejercer la insp .ccion y vigi3 în- 
ció de las obras de este tranvía, así como el .cumplimiento de 
las cláusulas contenidas eñ éste pliego, dando cónocimientó de 
ésta, designación ai concesionario; el Cual deberá cumplir las 
órdenes que por escrito le comuniqué el Inspector dentro del 
círculo de sus atribuciones.

Art. 19¿ El cóncesionari» nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó cóínunicaciones que le dirijan el Go
bierno ó sus delegados, el cuál deberá residir eñ Barcelona; y 
si se faltase á esta disposición, ó el representante se halláse 
ausente de dicha capital, será válida toda notificación hecha al 
concesionario, con tal qué se deposite en la Secretaría del Go
bierno dé la provincia. ;

Art. 80. El concesionario b ue<|a obligado á trasportar gra
tuitamente los presos- y penados :eii la' forma que el Gobierno 
determine. 7  L :

Madrid 8 8  de F eb rero  de 188Í.=^Aprobado.=ALBAHEDA,

Tarifa dé precios máximos para el tranvía de Manresa á Berga.

T r e n e s  d e  v i a j e r o s  y  m i x t o s

.1 7 ! POR CABKZA Y KILÓMETRO KECpRRIlH). ' T j .

' ! 1 ‘ Viéjcrbs.1 <■
Adultos.—En «oches de segunda clase; cerrados, .

con asientos, recubiértos y con vidrieras y c o r- , ; > 7 _
¡tirillas   .......................  . . . . . . . . .  * ;O0^ 0^  0‘09

En coches de tercera clase cerrados, con banque- r
tas de madera y con vidrios .̂ .  ..w.v.;  . .  w. .  . , 7 7 W  .

• • Hiño8.—Dé tres a siete años de edqd pagarán me- ; y  ̂ m - p
dio;asiento con derecho á ocuparlo ejite^o. ; ; ; , i ;

De;siete en adelante págarán asienfto entero. | \
8.* POR TONBÍLADA Y : KILÓMETRO ;RECÓRP.n)0.

; Mercancías. 1 . .
Pencados frescos, earne fresca, huevos, caza y de- ■:

más mercancías cuyo trasporte se exija' en tre
nes de viajeros        .v . . : .  0 8 5  0*20

Equipajes que no pueden llevarse á la ipano fácil
mente y sin incomodar á los demás Viajeros... 0 3 0  ; 0*85 ' 0#554

T r e n e s  d e  c a r g a  ó  d e  m e r c a n c i a s .

3 7  POR TONELADA Y KILÓMETRO,

Mercancías.-—Primera dase.'
Espíritus, aceites, tinturas, productos químicos, 

comestibles, verduras, pescado y carne en con
serva, azúcar, café, drogas, especias,, artículos 
coloniales, vinagres, vinos, metales labrados ó
en bruto, armas  ......................................i . .  0‘iO :? -.W  : 4M7 ;

Mercancías.f-Segunda clase.
Hilos, algodofies, sedas, artículos manufacturado!, ' 

lanas, (carbón, leña, sal, yeso, mármoles, piedra 
de construcción, ladrillos, sillería, tejas, arenas,

^aboneSf harinas y productos de las-mismasrpa- ‘ '
tatas, maderas, leña    0408 0*05 ü‘18

Mercancías.—Tercera clase.
Oranos, semillas, arenas, piedra molinar, guijar

ros, gravas, materiales para la conservación de
los caminos .            007 0*04 : 041

. Nota. Las mercancías no expresadas se con
sideran incluidas en la ciase en la que figuran 
las  más semejantes.

4 7  COCHES Y MATERIAL MÓVIL.

Por pieza y kilómetro.
Wagón ó carro que pueda cargar de . tres ó seis to

neladas  .............................../ ^ 8 5  0‘8f ' 0*46
Idem id. de más de seis id. . . . . . . . . . . . . . . ' . ! . . . .  ; :0‘o0 • 0*87 0*57
Cqches de dos y cuatro ruedas con una sola ban

queta en el interior   0*30 : 0*87 0*57
Idem de cuatro ruedas con dos banquetas, ómni

bus y diligencias etc ..        y 0*40 0*37 0*77
 ̂ Notas. Cuando por exigencias del consignata

rio los trasportes se verifiquen en trenes de via- 
jeros, la tarifa será triple; pero en este caso podrán 
viajar sin exceso de precio dos personas por cada
pieza de las expresadas. ,

puando las piezas expresadas lleven carga, esta 
satisfará precio con arreglo á las “tarifas de mer- , *
rancias. . '

r 5 7  SERVICIO FÚNEBRE. • \ * *

Un coche fúnebre con un ataúd. . . . . . . 0 * 9 4  0*86 > • 1*80
Un ataúd en un compartimiento a i s l a d o , . . ! , .  0*37 : ,0*33'  0*10

N ya Estos trasportes ?é efectuaran por los j ' ; *. "-,7 !*' ■ " ;-
renes más rápidos  ̂ ^ "

..7  y-:-..'; : Ilotas g en er a les ."Í ;■ ■;
Los precios determinádos en esta tarifa no cpmprehden impuesto alguno de los que puedan 

ser establecidos por el Estado ó corporaciones. ;
' Todo kiíómetrp empezado á recorrer se considerará para los eféctos del pago como recorrido 
ppr completo. ; l 7
r ; Laídistaiicia mínima que se satisfará por recorrido^de mercancías éórá la correspondiente á 
tres kilómetros, aun cuándo deban trasportarse á menor distancia.

El peso de la unidad sé entiende de 4.090 kilógramos. 
v Las fracciones de toneladas de mercancías se apreciarán al céntimo, es decir, contadas de 10 
eii 10 kilos, *; ’i /   ̂ _ /. ' • 5 v.:?~v u ’ ;

Los eqúi|5ájes se conítarán de cinco en cinái hilos,! apreciánd(áos ai medio céntimo de la
unidad. ^ 7 ; i ' v, . ^  \ í : /  ; ■■   "

v Sea cu|it|liier4 la "distancia récórrida^ el íjtócio de uña expedición cualquiera no v‘|«i|árá 
de 0*50 peéétás.  ̂ 7 ' '
: ‘ Los trasportes relativos á los eféctos comprendidos en loé grupos 47 y 5.® de la tarifa .úni
camente serán obligatorios para el concesionario cuando este haya adquirido el material móvil 
especial adecuado y á propósito para verificar por medio de la línea 1«& indicados trasportes.

/• : AMPLIACION. ; :

Viájuros.T—Se abonará á cada viajero ppr su equipaje ekpeso de 45 kilógramos.

; ... . l'RECip
por cada frac- 
cion indivisi-

DERECHOS DE ALMACENAJE, PESO<Y REPESO. ble de 4 0 kiló-
| gramos pordia.

Almacenaje. | „
a Pesetas.

Equipajes.—Después de las 84 horas de la llegada dél tren, los equipajes que no
7 se hñjran sacado de los almaceneé dé la Compañía pagarán como derecho de

almacenaje». . . . . . . . . . . . . . . . . 0 * 0 5
Encargos , géneros frescos y otros comestibles.—Efespues de las 84 horas de la 
• ; llegada, .pagarán como derecho de almacenaje. . .  ¿...........................................   0*05

Á ■/ ... - r ; Por
cada 250 pese
tas y por día.

' Pesetas.

Metálico y valores.—Después de las 84 horas de la llegada, pagarán por derecho 
d©1 almacenaje  ̂ • . . . . . . .  ¡..i. . . .  . 0 ÍO

. Peso y repeso.
El consignatario que quiera comprobar el péso de las mercancías que se le entreguen abo

nará los gastos de repeso que se expresan á continuación, siempre que de esta, operación resul-' 
tase conformidad con el expresado en la documentación ó que la diferencia no proceda de las 
mermas naturales de las mercancías en las proporciones ordinarias. Si á pesar de tenido esto 
en cuenta no hubiese esta conformidad, los gastos ocasionados serán de cuenta de la empresa.

También será aplicable esta tarifa de repeso siempre que el remitente, con el fin de establecer 
los precios de trasporte, exija un nuevo pesó ádemás del que la Compañía hace por sí al tomar 
á  su cargo las mercancías.

V : -  DERECHOS
, DE REPESO Á LA LLEGADA.

■ ' ' ^ . Por.
:  ̂ . frj fracción de to

• : - , 5 . tonelada. kilógranaos.

, . Pesetas. Pesetas

Equipajes.v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V  .......... . 8*50 0*05
• Encargos, géneros frescos, pescados y otros comestibles.. . . . . . . .  8*50 0*05
Mercancías... . .  . . . . .  w        ...............................................       8*S5 . 0*05
Metálico y valores, por cada 4.000 pesetas. . . . . . . .  0*50 pesetas.
Mínimum de percepción.—Equipajes, encargos, comestibles, me

tálico y valores y  mercancías.............................................................   * 0*05
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Füul virtud de lo dispuesto por til art. 46 de la instrucción 

de i  * de Diciembre de 1858, este (Vobierno ha señalado el día 7 
de ”Marzo próximo, á las doce de bu mañana, para la celebra
c ión  de la segunda subasta de 'ios acopios de materiales para 
La conservación del ñrme de las carreteras de esta provincia 
¿que se detallan en la nota que á continuación se inserta, du
rante el año económico de 188D-81. _

La subasta se celebrará eji los términos prevenidos en las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, i.* de Biciembre de 4858 
V ¿ 5  de Julio de 1859, en mi. despacho oficial; hallándose en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en cada una de las contratas.

No se admitirá ninguna proposición qué se refiera a más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Laís proposiciones se -presentarán en pliego, cerrado, arre
ciéndose el rematante al modelo que á continuación se in
serta. . • . , . . ,

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
:rantéa para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Est e depósito podrá hacerse jen metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 

acredite haberlo realizado del modo que previenen las re- 
rteldas instmcciones. # . .

■ 0 En el caso de que resultasen dos órnás proposiciones igua
le s  para .un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
•-entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri— 
mera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás 
ú  voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pe
a la s .  7

Será cuenta del contratista el pago del anuncio que se in
serte en la Gaceta d e  M a d r id ,  según lo dispuesto e n  la Real 
4Írden de 20 de Setiembre de 1875*.

Córdoba 19 de Febrero de 1881.=E1 Gobernador, José Pas
tor y Magan.

Modelo de préposicion.

D. N .N., vecino de . . . . .  , enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provincia dé Córdoba cón fe c h a .. . . ., 
y  dé los requisitos y condiciones que se; exigen para la segunda 
subasta de los acopios necesarios * para la conservación y répa4- 
racion de la parte de la carretera d e , ; .  á . . . . .  , comprendida 
4en la expresada provincia y en su trozo. . . . , ,  que empieza
en  y eoheluye en. J. ., se compromete é  tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción 4 los expresados, requisitos y condiciones, por la canti
dad-de- . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta en que no se'exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Mota de las carreteras, trozos y presupuesto d que se refiere 
el anterior anuncio-

CONSERVACION.

Carretera de Cuesta del Espino, á Málaga.—Troz© único.— 
Toda la línea, 62 kilómetros.—Presupuesto: 24.685*70 pesetas.

Idem de Montero á Rute.—-Trozo único.—Toda la línea, 
68 kilómetros.—Presupuesto: 24.804*55 pesetas.

Idem de Baena á Cabra.—Trozo único.—Toda la línea, 
$S kilómetros.—Presupuesto: 5.824*98 pesetas.

Idem de Monturque á Alcalá la Real;—Trozo único.—Toda 
la línea, 60 kilómetros.—Presupuesto: 14.580*16 pesetas.

Administración del Correo Central.

DIA 25 DE FEBRERO DE 1884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Jíúm. 374 Alejandro Riofrio.—Fontanar.
875 Alejandro Ulegua.—Zaragoza.
376 Antonio Bermejo.—Villaverde.
377 Agustin Forticimis.—Cádiz.
378 Cura Párroco.—La Nestosa.
379 Dolores Iglesias.—Mantrena.
380 Eugenio Martinez.—Yuncler.
381 Francisco Romero.—Cádiz.
382 Francisco Cervera.—Óarabanchel Bajo.
383 Francisco Bermejo.—Tarragona. ^
384 Havia Fernandez.*—P o o l
385 Gregorio Junquera.—Yera. - . >’
3$3 Juan Matheu.—Guedalajara.
387 Juan Perez Fernandez.—Yaltruvieso.
388 Julia de Agustín.—Alicante.

Madrid 26 de Febrero de 1881.—Él Administrador, Martin 
Botella. m

Gabinete central de Telégrafos. 

Relacion de  los telegramas que no han podido ser entregados
 á los destinatarios'

Día 26.

JMMfo* de origen. M  Domicilio.

Alcázar  ... Arcadio Martínez.. San J e r ó n im o , 141,
tercero.

S a lam an ca ...... Ramón Orea.. . . . . .  Sin señas.
Córdoba.. . . . .  .. . José Morales.. . . . . .  Jardines, 36.
Irún.................. Adolfo Philip... . . .  Barrionuevo, 5-
C á d iz . . . . . . . . . . . .  Isabel Jiménez.. , .  ., Arenal, 9.
Barcelona  A r e n a s . . . . . . . . . . . .  Plaza Oriente, 8.
Santander.. . . . . .  Fernando Velasco . Alcalá, 70.
Barcelona  Mans... . . . . . . . . . . .  Campomanes, 10.
Cádiz................ .... Matilde Lombardia. San Andrés, 27, prin

cipal izquierda.

Jladrid 26 de Febrero de 4881*««ElJeíe del Gabinete cen-
irá ti$rm teoQ }/lora .  ^  ^

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

v’no habiéndose presentado er. esta Administración económi
ca Ti). Jaime Ruiz, estanquero que fuá de Bañólas, ni sus here
de’ros, á pesar de los llamamientos hechos ai objeto en Iqs dia- 
ri os oficiales pava responder á los cargos que le resultan en ex
pediente de alcance que conuví el mismo se tramita en estas 
ofieinas, he acordado declararles en rebeldía para que surta 
«us efectos en el mencionado expediente.

Lo que se publica en este diario á los efectos oportunos. 
Barcelona 23 de Febrero de 1881.===EL Jefe económico, Juan 

Oriol.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.
Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pública 

para la adquisición de 150 mesillas de cama y 10 biombos con 
destino al mismo, se hace saber por el presente que dicho acto 
tendrá lugar el día 14 de Marzo próximo, á las once y media de 
la mañana por el reloj de la Dirección de este Hospital, en la 
cual se efectuará la referida subasta con arreglo al .pliego ¿e 
eondiciones, modelo de proposición y precio límite que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta económica todos los 
dias, excepto los feriados, dé diez á doce de la mañana.

Madrid 22 de Febrero de 1881.« E l  Secretario, Manuel Pe- 
rez.=^V.* B .°«E l Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... .. . ,  domiciliado en la calle d e .. . . . ,

número   piso. . . . . ,  cuya cédula personal es adjunta
(únase ai pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico 
(cítese el que sea), pliego de condiciones, modelos y precios lí
mites para contratar la construcción de 150 mesillas de cama 
y 10 biombos con destino al Hospital militar de Madrid, se 

t compromete áverificarlo, con entera sujeción á todas las con
diciones, al precio d e . pesetas y . . . . .  céntimos de peseta
cada mesilla, y á . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta cada 
biombo (todo en letra), a cuyo efecto y como garantía acompa
ña el oportuno recibo de depósito por valor de 73 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) ,

Junta del puerto de Almería.
En virtud de acuerdo de esta Junta, se señala el dia 31 de 

Marzo próximo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
t en pública subasta de las obras de prolongación del dique dé 
¡ Poniente del.puerto de esta capital, bajo el tipo de 0.298.733 

pesetas 70 céntimos, importe del presupuesto de contrata.
La subasta se celebrará en Almería, en el salón de sesiones 

de la Junta del puerto, en los términos preyenidoá por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, y bajo la Presidencia del se^

; ñor Gobernador de la provincia. r ;,;,í •
El presupuesto, plano y pliego de condiciones facultativas 

se hallarán de manifiesto en Ja Secretaría de la Jqpta desde el 
dia de la fecha de este anuncio hasta una hora ántes de la se
ñalada para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al siguiente modelo, en papel del sello li.° ; 
acompañando el documento que acredite el depósito provisio
nal de que luego se habla y la cédula personal.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 dias 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma en la Secretaria de la Junta.

También podrán entregarse en el mismo acto de la subasta 
durante su primera media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el acto para la admisión, y que se proceda 
al rematé.

La subasta sé adjudicará al autor de la proposición más 
ventajosa; y en el caso de resultar dos ó mas proposicioneÉ 
iguales, se abrirá licitación entre sus autores en el acto y poi 
espacio de 15 minutos, no pudiendo bajar en este caso las me
joras que se hagan de 5.000 pesetas cada una.

Para tomar parte en la licitación ha de consignarse previa
mente en la Depositaría dé la Junta la cantidad de 50.000 per 

■ setas en metálico, ó valores al tipo de cotización, que se devol: 
verán terminada la subasta á todos los lícitadorés, excepte 

’ aquél á quien se haya adjudicado el remate.'
Almería 21 de Febrero de 1881.«E1 Vicepresidente, Fer

nanda Rodat« E l  Secretario general interino, Vicente Gay.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado 
por la Junta de obras del puerto de Almería para la adjudica
ción en pública subasta de la prolongación de 600 metros li
neales del dique de Poniente de dicho puerto, bien penetrado del 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y particulares, 
se compromete á tomar á su: cargo la ejecución de dichas obras 
por ia cantidad. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlas; 
advirtiendo que será desechada toda preposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Firma y fecha del proponente.)

Pliego de condiciones particulares que, además de las facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real 
orden de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de 
las obras de prolongación del dique de Poniente de Almería.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar en Almería á 

su costa la escritura correspondiente ante el Notario público 
que designe la Junta del puerto dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha en que se le notifique la aprobación de 
remate.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura, el, rematante 
consignará como fianza en la Depositaría de la Junta del puer
to de Almería, en metálico ó efectos de la Deuda pública, con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 y disposiciones vigentes posteriores, el 5 por 100 del 
presupuesto de las obras. /

3 /  Se dará principio á las obras dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del otorgamiento de la es
critura.

4.a El plazo para la ejecución se fija en 24 años, contados 
desde el dia que principien oficialmente los trabajos.

Si en la subasta se obtuviese una rebaja en el presupuesto, 
se entenderá reducido proporeionalmenté el plazo de ejecución.

También se entenderá este aumentado ó disminuido pro
porcionalmente si durante el curso de Jos trabajos se aumen
tase ó disminuyese el presupuesto aprobado por modificaciones 
autorizadas por la .-Superioridad.- * * < •'

5.a Los gastos materiales del replanteo geaer^l y  de.la li
quidación definitiva serán de cuenta del contratista, así como 
lojá de los anuncios de la. subasta insertos en la Gaceta y en 
el Boletín oficial de la provincia de Almería.

6.* El Ingeniero Director expedirá dentro de cada mes cer- 
tifipacxjen d ^  iuipprte d e la sob ra se je cu te^  el anterior

7.a La Junta de o,bras del puerto ofrece entregar cada año 
al contratista, en pago de la obra que ejecute, ei importe anual 
de la subvención de 150.0(30 pesetas hoy concedidas por el Go
bierno, y el producto de los arbitrios establecidos , deducidos 
gastos de conservación, reparación y administración.

La entrega de < stas cantidades se hará mensualmente, se
gún él valor de las certificaciones expedidas por el Director 
facultativo.

La Junta podrá auráentar dicha cantidad de 150.007 pese
tas y la que produzcan sus arbitrios con el mayor rendimiento 
que dieren los hoy establecidos ó que se impusieran, ó si ob
tuviese del Gobierno mayor subvención, ó consiguiera auxilio 
de la Diputación ú otras corporaciones. En este caso se enten
derá disminuido el plazo de ejecución en proporción de lo que 
aumente la consignación anual que la Junta destine al pago de 
estas obras.

8.a Si el imDorte de la certificación mensual excediere de la 
cantidad de obra que el contratista debe ejecutar en cada mes, 
según el plazo de ejecución, no tendrá derecho á cobrar mas 
que la dozava parte de la subvención y los arbitrios, deducidos 
gastos.

¡ El resto de la certificación quedará como débito á favor uel 
contratista, sin devengar interés alguno, hasta que compen
sándose este exceso con la falta de otro mes pueda la Junta 
verificar el pago.

9.a El contratista deberá ejecutar en cada ano la cantiaad 
: de obra que corresponda proporcionalmente al plazo de termi
nación. En caso contrario, y no existiendo causa debidamente

; justificada, el Ingeniero Director le marcará un plazo, que ya- 
; riará de seis á i2 meses , para adelantar la obra atrasada.
; Si trascurrido este plazo ei contratista no h ubiese cuqiplido,
: la Junta resolverá si las obras deberán- continuarse por Ad
ministración á cargo del contratista ó por nueva contrata, for
mándose en ambos casos la liquidación de lo ejecutado.

*0. El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
t escala que la necesaria para ejecutar las obras en el plazo 6.
; que se compromete; pero no tendrá derecho á exigir anual—
! mente de la Junta más que el importe de la subvención del 
: Gobierno.y el producto líquido de los arbitrios, deducidos gas

tos de administración, conservación y reparación.
El exceso quedará como débito, sin devengar interés alguno.

: • Lás obras ejecutadas en uno ó más años, y que excedan de
| la cantidad ó consigníicion á que el contratista está obligado 

por la condición 9.a, se aplicará á completar la cantidad corres
pondiente á los años siguientes ó anteriores cuando ocurra ei 
caso previsto en.dicha condición: "

11. Las condiciones generales aprobadas por Real decreto * 
de 10 de Julio de 1861 tendrán aplicación á la contrata de las 

, ©bras de prolongaei#nfiel diquet deJ?ó#ieate, en cuanto no se 
opongan á las consignadas en este pliego de condiciones par
ticulares. i

Almería lí*Jde'Febrero de 188i.===Sl Vicepresidente, Fer
nando Roda.*=El Secretario general interino, Vicente Gay.

. X — 1233

Junta de obras del puerto de Bilbao.
Con arreglo á lo acordado por la Junta de obras del puerto 

el dia 22 del corriente mes, en virtud de las atribuciones que le 
están concedidas por el art. 16 de su reglamento orgánico y 
artículo 7.* de la instrucción de 30 de Noviembre de 1&75, ha 
sido señalado el 31 del próximo mes de Marzo, y doce horas del 
día, para la adjudicación en pública subasta de las obras de- 
mejora y encauzamiento dé la mitad superior de la ria de Bil
bao, con sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 1A 
del mes actual, cuyo presupuesto. de contrata es de 2.562.749 
pesetas y 60 céntimos. '

La subastá se celebrará en Bilbao pnte la Junta de obras 
dól püertó, en el sáldn de sus sesiones, sitó én el piso segundo de 
la Casa Consistorial, én los térmihos prevenidos por la instruc
ción de 48 dp Marzo de 1852; en cuyas Oficinas estarán de ma
nifiesto, para conocimiento del público^ el presupuesto, planos 
y condiciones, tanto facultativas como las generales aprobadas 
por Real órden dé! 40 de Julio de 1861, y las particulares re
lativas á la obra de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que se fija al pié, y la cantidad 
que; ha de consignarse préviamente en ei Banco de Bilbao como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 51.255 pesetas 
en dinero efectivo, ó valores de la Deuda pública al tipo m áf- 
cádé en los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 11 de 
Febrero de 1878; debiendo aeohipañarse á cada pliego el docu- 

! mentó que acredite haber realizado el depósito del modo qué 
í previene la referida instrucción.

En eTcaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
l sé celebrará, únicamente ent^e sus autores, úna segunda lici—
\ tacion abierta en los términos prescritos por la citada instrue- 
l cipa, quedando las mejoras á voluntad de los licitadores siem- 
| pre que no baien de 2.U00 pesetas.  ̂ .

Bilbao 23 de Febrero de 1881.=E1 Vicepresidente, E. Coste 
| y Vildósola. ©
 ̂ . Modelo de proposición.

D   vecino de   enterado del anuncio publicado por
la Junta de obras del puerto de Bilbao con fecha 23 de Febre
ro último, déla instrucción de subastas de 18 de Marzo de 1852, 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en públíéa subasta dé las obras de mejora y encauza
miento de la mitad súperior de la ria de Bilbao, y de todas las 
obligaciones y derechos que Señalan los documentos que’han 
de regir, en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
la construcción de las mencionadas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . .  ;

(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo 
ó.rnejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que 
será desechada toda prepuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

i por la que se comprometa *el proponénte á la ejecución de las 
obras.)
_ , . , (Fecha y firma.)

Fábrica de Trufiia.
Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 51,

! de -20‘del actual, 'él anuncio para la subasta de 150 quintales 
métricos de chapa de hierro, el remate tendrá lugar el lunes 7 
de Marzo próximo.

Trubia 22 de Febrero de 1881.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Julio Zavaleta.

Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 48, 
de 17} ,deí .actual, el anuncio para la subasta de 200.000 ladri- 
líós ordinarios, el remate tendrá lugar el sábado 19 de Marzo 
próximo:

í Trubia 2S de Febrero de 1881.**E1 Oficial primero, Seere- 
tatóo, Julio Zayaleta.
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Pista Exorna. Corporación municipal ha acoiríado sacar áv 

publica licitación las obras que faltan ejecutar para la térro i-^ 
nación del edificio destinado á Escueia-Modelo, con arreglóla! 
presupuesto y pliegos de .condiciones, que se hallan de' roaniy. 
.fiesto en •esta.Secretaria iodos los • dias no feriados, de doc’e á/ 
cuatro de la tarde. ’ /

. Eí acto tendrá efecto en la, sala de remates fie la tercera . 
Oasq Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el diá. 19 
del nróximo Marzo, á' la una, de.su. tarde. , .

Madrid 24 de Febrero de 1881.---= I Dicentá. /—2. ú ' .

, .;. < i • '■ •
Bajo ios pliegos de condicioues .facultativas- y económicos 

^■ároinistrativas que se hallaa de manifiesto, én. ja  Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados, de dos á cuatro.‘de lar 
tardo, se -se caá  pública subasta el suministro de*material-'de 
losa2artificial para la construcción y conservación d e 'l&s*aee-*u 
ras de esta capital. < v > ¡

La subasta tendrá efecto el dia ~8 del próximo-Marzo ̂ á ia /  
una de su tarde, en la sala de remates de J a ; tereeri Ca*sa 
Consistorial, plaza de la Constitución, núro. 3. : ̂  ú

1 Madrid 26 de Febrero de 1.881;~=El Secretario, IdsóR í-' 
conta y Blanca < . ; ■■■ - m,

A yuntam iento constitucional de T íldela . ;
Por cnanto Saturnino Perez ó Ibiriou, mozo uúro.JMelJ’ér̂  

^emplazo del Ejército por el cupo de esta ciudad del año. 1880*1 
no seiia  presentad® a este Ayuntamiento para lo revisión que 
debe hacerse de su expediente de exención por hijo de viuda' 
pobre á quién mantenia, según lo dispuesto en el art. 114 de.la. 
ley' de reclutamiento y reemplazo del Ejército, ni ha sido?en-, 
contrado en Barcelona, donde residía, y se ignora su paradero,- 
se le cita y emplaza pera que en el término de nueve dias, á 
contar desdóla inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  de M adrid, se persone ante este Ayun
tamiento con el fin de verificar dicha revisión; pues de no-veri
ficarlo se le declarará .soldado del Ejército activo, y á su tiem
po se le instruirá expediente de prófugo. r

Tudela 14 de Febrero de !88i.=--*El Alcalde, Presidente,'Fe
lipe Gavtan de ñyahi.^E l Secretario, Nicolás Fullea.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados m ilitares.

: ALGECIRAS. ’
D. Cayetano J. Vidal y Áldeguer, Ayudante Fiiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia. ; i -
Por el presénte, y en uso do las facultades que mé cóñeédbn 

las Reales Ordenanzas* cito, llamo y emplazo á Jóéé^lájertzüéiá 
Cuevas para que en et^térm;no de 30 dias, á contar des^e 
seroion del presente en la  G a c e ta  d e  M adrid , se presente en la 
Fiscalía de esta Comandancia de Marina á objetódé notificarle 
sentencia, consulta y decreto dictado por el Excmo. Sr. Capitán 
general deí Departainep-io en causa que contra el mismo se si
guió en la Comandanciaede-Marina de esta provincia por delito 
de contrabando; apercibido que de rio hacerlo le parará él 
perjuicio que haya lugar.

AÍgeciras 17 de Febrero de 488J.=Cayetano J. Vidal. =*3e-
eretario, Francisco Raffo.

# ' -.-■■■

D; Cayetano J Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal dé la Co-- 
^andancia de Marina de esta provincia. ■ ú’'' ^

Por. el presente, y en uso.de las facultades que roe-concedón 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José, Aguiíar 
Martinez y Eduardo Martinez Montero para qued en el término 
de 30 dias. á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  db M ad rid , se presenten en la Fiscalía de éstaCoroandan -, 
cía de Marina á objeto de notificarles decreto dictado por el 
Excmo. Sr. Ccpítan general del departamento en eausa>seguidá 
en la Comandancia de Marina der Cádiz por delito de cbntrá- 
bando; apercibidos que de no hacejlo les parara el .perjuicio 
que haya lugar.

AIgeciras 17 de Febrero de 1881.—Cayetano J. Vidal.-^Se
creta rio, Francisco Raffo. 1

BARCELONA.
D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente, de navio de prime

ra clase, Fiscal de causas de esta Comandancia.
En cumplimiento de lo prevenido en las Reales Ordenanzas, 

llamo por este segundo edicto á los parientes del difunto Don 
Juan Güell y Lama, fallecido en la mar á bordo del vapor San
tiago el dia 29 de Junio de 1880, para que manifiesten.su pa
radero y residencia á fin de poderles ofrecer la causa que se 
instruye por dicho fallecimiento; en el concepto que de iío ve
rificarlo en el término de $0 dias, contados desde la publica^ 
cion de este edicto en la G a c e ta  m  M adrid* podrá pararles 
perjuicio. *

Barcelona 21 de Febrero de 4881.=Antomo Marimon.=Por 
su mandado, José Ferrer.

D. Antonio Marimon y Catalá, Teniente de navio de primea
ra clase. Fiscal de causas de esta Comandancia.

Por el presente tercero y último edicto se llama para ^ué 
en él término de 10 dias se presenten á prestar sus declaracio
nes respectivas en la denuncia que han suscrito respectó dé la 
pesca en las costas de esta provincia ios individuos siguientes: 
Francisco Beltran, SebastiaúAébráÍla, Sébastian Torné, Anto- 
n |0.,Salvado, Juan Bautista Delmás,. Agustín E p sth * ; Manuel 
Revesa, Francisco Bosch, Bautista Domedel, Cristóbal 
José Bomedel, Francisco Torra, Bautista íD&ínbd#, Florencio 
fíuguet, Francisco Gutiérrez. Pascual Segtóina, Aléente Ar-

\ roela, Bautista OHi%} Rafe el :Mhó¡ Oáfíos Juan, A^tfétín h’lateu, 
Francisco Martínez, Fratiéisco MáPÍinéX* Agustín M uñoz, .Am
brosio Juanv Antonior Bautista, Salvador Oria, Vicente Bv Ru
tista; Ambrosio Perez; Miguel Tlmoné, Sebastian Chalé, Miguel 
Caballé, José Caballé, Gregorio Caréeílé, Vicéñte 'SéguramT,i 

:Franqisco Costa,.José Lppez* fosé Jbahez, Yicente Cabélléy Sé-- 
basiian Roca, Sebastian Zaragoza, Marcos Muñoz,'; debiendo5 te
ner entendido que de no verificarlo jes parará el períuí^O ’qiie 
haya lugar. ’■;; ' y " : '

Barcelona 21 de Febrero de* l:881.*=Ajitorsio Marimon. ^ P o r  
 ̂su mandado, José Ferrer.

‘-irn, -  n. .

‘ 'Ú.'Ricáráó pernal^ y Lójies;.Teniente graduado*, 'AlfAe®
deJ.,batalÍon reseifyá de.Cádizj Ffiséal imlitar éte ésta pláza'r.

En uso de las facultades que ías ;Orc^nanzas generales del: 
Ejérífito me eoncedén como Juez Fiscal da la sumaria iastrnida* 
cpntrá'^el sbídádo del depósito para Oltrá’mar de esta plaza Blats 
Lis IJuIsán pop el delito-de primera', deserción, par el presents 
segundo etiietoeiio, liafino y ;empkí?o al r.sferido soldad par & 
qué;en el téhmino de 20' (Mas comparezca en el caártel de &an5 
Roque de esta ciudad á responder á los cargos que;en dicha: 
causa le resultan; pues de. no ycrifiearlQ .se le segiúrá en rebel
día y jqzgado.por el Consejo de guerra competent»..
- 'Cádiz 19 dé Febrero d$r 1881.= É t  Teniente,. A lk frez Fiscal,. 

Ricardo Bernabé^ - . ,

D. Epifaiiio Ara y MuMiiia,: Oomandante;. Gapitaai' del ba-r 
tallón .reserva, dé /Cádiz, núm. 26̂  y  F is c a l nombrado por eh 
Excmo.; Sr. General Gobernador inilitar de esta plaza.

> Hallándome instruyendo expediente con motivo ée la  inuti-r 
lidad que tiene para él servicio de las a r m a s  eh soldado desti
nado al Ejército de Ti It rain ár Juan López. Escobar, hijo-de fe$é 
y de María, natural dp .Málaga, Juzgada de primera instancia 
de Santo Domingo*, sustituto qué iu¡§- dbííeéítltáf &e dicha cru- 
dad i pértenécieúte al' reemplazó1 ele 1819 ̂  Francisco Ortiz Siles;- 
yíno. éncpütrándóáe^^diélio' sustituto ch el pueblo; de s¿u ií aturad 
loza,:para ehcual se le expidió pasaporte, en nombre deS..M.. el 
Rey (Q. D. G.) suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
cómó Militares, procuren indagar eí paradero del referido Juan 
López Escobar, y dar ' conocimiento á esta Fiscalía del puntó 
donde se encuentra con el fin de librarle interrogatorio para 
qué presté déclaracidnv * u
’ ■ $M*áré(tíé é l1 presénte tenga la debida pubJicidad^ñsértese 
en ia  G a c e ta  d e  M adrid . . ¡

>«Cádizii7;de Fcbi^ro de J p l^ E p ifa n io  Ara,;,. T : V v

. . / ' :  5 ' " FERROL.•
I).,Carlos González Llanos y Alesson, Alférez de navio d e  la 

¿Wmqfjaj'y Juez Asea! dé la presente suníária. J ' x -
Habiéndose ausentado dq }a fragatp Vitoria el marinero de 

séguhdá léiaiáfe Ricardo' DiazsSanch:e^ 4  quien estoy procesando 
por¿Vdelito[Wé'prírrierá ¿eserción, 'cónsiimado el 8 de Febrero 
deí corriente año;' usando de la autorización' qué'S. M:'concede 
para es ios casos en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente m i primer edicto cito, llamo y em
plazó al marinérb déj segunda 'clase Ricardo Diaz Sánchez, 
señalándole la fragata Vitoria, donde’ deberá presentarse per
sonalmente á dar sus desQtu-gos dentro dél término de 30 días; 
en el concepto de que* no verificándolo así se seguirá la causa 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que Maya lügar.

Arsenal deí Ferrol i4/déeFehrero dé ¿ 8 8 í.^ p á r í^  Gónzá- 
lez Llanos.=F=Por su mandato, J< aquin Cabrera* ^

GUAD ALÁ JARÁ.
D. Manuel Blazqúéz Muñoz, Capitán dé la reserva de eaba . 

lléría de Guadalajara, y Fiscal en comisión. •
1 Habiéndose; ausentado del pueblo de Checa, en dondé se h ai- 

Raíba con; lieeneia ilimitada^ ̂ .l soldado del regimiento HúsaTP|g{ 
de PaVíá^ a f  rogado á- esta reserva, José Sorando Cremado, V$ j< 
dé Bernardo y de Sébastián«i, ñaturál de Cliecd, partido^^udi* 
cial-de.Mplina de, Aragón, provincia de Guadalajára, Capi; tañíí 
general de Castilla. la Nueva, de edad de 23 años, ofici p. de 
campo, de estado soltero; sus señas pelo Castaño, ceja» á r  fi mis
mo color, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca r egulár 
color bueno; y úsáñdo dé las facultades que en estos.ea SpS Con 
ceden las Reales .Ordenanzas á. los Oficiales del Ejérsú to,por e 
presente edieto-requisitoria y por primera vez se d t  a, busca 
llama y emplaza á dicho individuo para que.dentraid el términí 
d e*30 diás, á coiitardesde la insercioñ oficial dé l a 7 presente eí 
el BóUtin ofíGiál de é sta  provincia y Gaceta^^ d e  M / vd rid , com
parezca, en'las ofiéiñás de la citada reserva, piam < de Santo Do 
ipingo, núm. 11, a fin de,recibirle la indagatoria^ en méritos d< 
la causa quo contra é l se sigue por el delito doídiif .sercion; aper
cibido qué de; no verificarlo se le parará el uieio que haye 
lugar.

Y c o m o  quiera que. pudiera ser que no se¡j iresentase, en si 
consecuencia, y en nombre dé B. M. el Rey íQ.. D. G.), pido y en 
cargo á las Autoridades, así civiles coma ir dlitares y puestos 
de la  Guardia civil,'proóédán á su busca j * captura, poniéndole 
á mi disposición en el paraje citado.

F íjese y publíquese este edieto-requáái toria para que veñgí 
á notiqia de todos.

En Giiadalajara á 17 do Febrero dw 4 88i.—=Ei Fiscal, Blaz- 
q.Vi3Z.-^?or su mandado, Manuel A rn ^ , .Escribano de la causa

\  '  MADRID.
1). Mariano Domingo y Roomfa* 'Oapitao, Teniente dehbata 

R ó ifdépoáitoM adrid , núín. 4<
' Ignorándole él.paradero del cubo segundó Pedro Guerrero 

Varona, quinto del reemplazo de 1878 por el .cupo de la pro-r 
vincia de: Basrcdloi^a,; á quién ■estoy sumariando.pdr no habei 
verificado1 sú ^eSéñtdciOn á 1̂ . -revista anual prevenida én ó

reglam^nío de reservas y reémplazo deí Ejoreífé vigente; y 
usando áe Jas f̂ UTaltadeL* que S. M. el R^y (Q. D. &,) tiene con
cedido en estos casos por sus Reales Ordenanz&s ó los Oficia
les de suB^péreitoí, pér e f  jíresente cito,; Mamo y  eínijiaz o por 
primer edicSo:al refoido.Pedro Guerrero Varona, señalándole 
el cuartel de? San Francisco de esta Corte, en que tiene ^us oíl- 
einas' el referido batallón depósito de Ma«lríd, donde, debe rá 
presentarse personal roen te dentro dél tébmiño de 30 diasy q u e  
se cuentan des#e él de fá fé(®a, á  dar sus descaorgoS y defensa; 
y de no comparecer en eí refeió’o,plazo se le seguirá ía causa y 
.senteneiará en ®®beldía  ̂ ; 1

Má#rid 13 c^; Febrero dé1 d88L==® Fiscal,, Mariano Do
m in g a  ‘ . ;

PAMPLONA.
D. Sergio H err^o y Caro,. Alférez Jisca! def primer. ba t a 

llan del íBgiinientodnfanlíería db C antsiria, núim .3^
■Nó h ^ ié M o  imMñcad&^m iwéOí'pórmion á  banderas el so í^ 

dado Sergio Ctorhil Lázaro^ dél r^emplaso de 1880v á  ^üienríme* 
hallo ins^uyendo ^iimaria- por oí expresado .delito*;; usando 'der 
3as> facultades que an estos easo& ©oncedeas las Reaiés> Ordenan
zas á los Gficiales? del Ejeyeito , par el presente eitoj. llamo y  
emplázd Ségupdb edicto^ahexprasado-soldado^' señalándolo 
la guardia de prcanción M ’cua^el de Ihv..Jferesdl de
berá presentarse efentro delltérmiiio de 2^dias, ¿soontíir desdo 
Ih publiéaeióú dél présente1 edióte? 4  d a r ;sus deseargos; y^en 
caso'̂  dem bjpres^táá^é-sé 'S í^ír^.lá «eáussj y sé señteneiá’rá en 
Rebeldía. ’, í '; YA;-,YA:

, Pamplbna. á 15«dé Febrero de-iBS;! ̂ =$brgio IlBrrero¿

VALENCIA.
D. Leópol do do San í^értin jyGil,, Copuandaste Fiseal del 

primer batallón (^1 regimiento infaríteriá-de S^n Feruañdo, 
m í^éro t l .

Hallándoi ne instruyendo' ej^ediente en avoriguacion de 
quiénes sea» , r  s^jon^ablq^al pagó de 850*21 pesetas, importe 
de 4.054 3saci ones de pan,, una fó,nega y 42? cuartillo^ de. cebada 
éjdéáidáy co: a exeeso por éste ségjmiiento» éro el Año 136|; en el 
distrhq de firapada^: y . díbiendí)'prestar deelaramones l^s seño
resTefes^ y  ■ Oficiales que ®n dicho año lo esran de ^ste regliniento 
CómanÉ^ñt ;e D.- Antonio. FéliúTdie la Peña, retirado en Mádríd 
én NcMritófc bre 'de-Í872r y  Ó ^iíanes: ÍK' filñilió* '|í¿rtioa®-' Váz— 
qú@?z» dadp de bajía en @| Éj.órqitp por' ¡Real ór(¿ii de .7 de Ju lio  
deG SI^y  D. Pedro Rsaitea Rodriguez> liceneáado absoluto en 
Dicicmbrf ? de 488.4, é ignorándose en la actuaMad' sus  ̂parade- 
rosjá’̂ » 'á r d e l a ^  el pre
sente, se ' le^ eita con reste -objéta por ro®$ia-á& -este j&dfeto para 
que eí* e * F térmiño de 30? dias - se presenten m uestá Fiscalía k  
prestar sus declaraciones; én* el éoüéeptó qu^'de nó verificarla 
les par ará el perjuicio que haya lugar.

Fíj ese y publíquese en todos los periódicos oficiales, G a c e t a  
dfiMck d^lSádJfd ^ü^iif8vinb!á.Vi ‘ 5 'ú "

V alencia á 18 de Febrero de i88 l.= E l Comandante Fiscal» 
Leo? poldo de San Martin.

í ZARAGOZA. '
B. Francisco Diáfco García, Teiiiéñte graduado, tercer Ayu- 

d ante de esta, plaza, y FiscaT hombrado por él Excmo. Sr. Ge- 
f lerál Gobernador de la mismq% -

No hallándosefen lá ciúdad de Borjai donde: han residido, 
los padrés'dél SoldkdbideF depósito de Ultramar de lá plaza de 
Cádiz. Miguel Silvestre de Jesús de la Pompa Bello, hijo de 
José y de C la ra d o  in -
útil para el servició derlas armas* dejando de presentarse en la 
ciudad de Cádiz al ser llamado, é ignorarse su paradero; usan
do dé^lá^úfecúttádés^ íjué Jdn eétós básbs' cótíéédbñ;ías Reales 
Ordenanzas á les Oficiales, del Ejército, por el presente -cito, 
llamo y emplazo pomprimer edicto ali citado Miguel de la Pom
pa Bello para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edibt'0Mfi;ii:eí BoleíM 'ofiúi&l, dé la  pro vincia y 
G a c e t a  db M ad rid , se presente en el. cpartel de Santa Engra
cia para ser interrogado acerca del mótivó^ qué Huvo para no 
comparecer en Cádiz cuanoó faó citado; eñ’ la inteligencia que 
de no verificar su presehtácionbú;’éstapíám  én él plazo prefi
jado se le seguirá la causa y se juzgará, en rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. v ;

Zaragoza 48 de Febrero de 18^1 .^Féáhbisco Dias.

J u s ta d o s  dfe p r in ie r á  ' ' '

 .ÁVILA. ' : #
D. Pedro GArcIii Sap, Román, Jue^ de. priméi’a^instancia de 

Avila y su partido.
t Por la presenteúrequisítorian encargofé Jos  ̂Brás^ Jueces de 

primera instancia y demás' Autoridades, tanto civiles como mi
litares é individuos de la policía judicial, procedan á la prácti
ca de; las_diligencias necesarias para la busca, captura y remi
sión á este Juzgado do José de San Antolin, procedente déla 
casa-cuna de Falencia, sin residencia fija, casado, rtaQhuelerp, 
de 26 años de edad, cuyas señas son: estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regulares, color moreno; viste capa, 
éhaqueta y chaleco de pañó negro usado, faja negra, pantalón 
bombacho de tela, borceguíes de becerro; pues así lo tengo acor
dado en el expediente sobre ejecución de la sentencia dictada
en la causa contra dicho José por hurtó frustrado.  ........

Avila 21 de Febrero de 4881.=Pedró García San Roiüan.— 
Por niandado: de SúS.» Juan R. Gutiérrez. ■ ; ,

;í ; - ; j * 'V k h T A ^ k s : : [. ' : ■
D*.Rrhpao' G ^ o rio ly  Álvarez, Juez de primera instancia de

esta villa'de^Baitanásir'SurpaTtido. * " "..
■ úádicó • edicto sé cita* Jlároá y  émpMa al

quinquillero llamado Mariano, cuyos apellicTod, haturále¿á y
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domicilio se ignoran, de estatura, regular, más bien alta que 
baja, pelo, y ojos negros, nariz y cara afiladas, con toda la barba 
negra y poblada,» color moreno; vestido con chaqueta, chaleco 
y pantalón negros, gorra de pellejo también negra y zapatos , 
borceguíes, que lleva consigo á su mujer y á un niño, este de : 
edad de nueve á 10 años, y aquella de 29 á 30, vestida de per- ? 
cal claro, á fin de que en el improrogable término de Ib dias,; 
contados desde la inserción de este dicho edicto en el Boletín • 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- ¡ 
ca en la sala-audiencia de este Juzgado con objeto de prestar 
una declaración en causa pendiente én el 'mismo sobre tenta- • 
tiva de robo en la casa-habitacion de un matrimonio anciano 
de Soto de Cerrato la noche del 14 del actual; apercibiéndole ;; 
que si no comparece dentro .del término señalado le parara el _ 
perjuicio que haya lugar. , ' ‘ ,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi-; 
Íes como militares y demás agentes de policía judicial, la cap
tura y conducción a este referido Juzgado del mencionado Ma- ¿ 
riano con las seguridades convenientes. ' ; ' }

Dado en Bal tanas á 20 de Febrero de 1881.—Primo Álva- 
rez.=Por su mandado, Isidro fedriguéz. 1

BARCELONA.—PALACIO. \

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia f 
del distrito de Palacio de esta ciudad. . •

Por el presente Jse cita, llama y emplaza á Buenaventura i 
Pastor, vecino que ha ¿sido de esta ciudad, y habitante al pare- { 
cer en la calle Conde del Asalto, núm. 63, piso segundo, y en la ; 
de Cabañes, núm. 62, segundo, cuyo sujeto se dedicaba á buscar 
sustitutos para Ultramar,y cuyas demás señas y su actual para- \ 
dero se ignoran, para que dentro del término de nueve dias, oori-f 
tañeros desde el de la inserción dél presente en la G a ó é t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go- \ 
bernador, 2, primero, al objeto de recibirle indagatoria eri' mé- ¡ 
ritos de la causa criminal que eontrá el mismo se instruye so - \ 
bre falsificación de documentos; apercibido qúe de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ' * '

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y eñ el mió ruego y en- : 
cargo á todas las Autoridades y agentes dé la policía1 judicial; 
procedan á la busca y captura del citado Buenaventura Pastor, 
y caso de conseguirse sea ¡trasladado á, estas. cárceles á hispo-- 
sicion del presente Juzgado. ; 7ií .... .... ¡

Dado en Barcelona á 48¡ de Febrero de 1884,===Francisco A l-• 
ted.=dPor,mandado de S. &., José Mestre. ' . ...

  BARCELONA.—PINO.

D. Joaquin López Gbicov, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de está ciudad.

Por el presente edicto, emanado de la causa criminal ins
truida contra Josefa Bruzos sobre hurto doméstico á Ramón 
Lanich, cito y llamo á dicha Josefa Bruzos para que dentro del 
término de 10 dias, contaderos desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia del Juz
gado, sito en la plaza de Santa Ana de está ciudad, núm. 22 " 
piso primero, á fin de prestar declaración indagatoria en mó-j 
ritos de dicha causa; bajo apercibimiento, caso de no verificarlo, 
de-pararle el perjuicio que en-derecho hubiere lu g ar.' ' j

Al propio tiempo, en atención al ignorado paradero de la 
repetida Josefa Bruzos, requiero á todas las Autoridades, fuerza; 
pública y agentes de la policía judicial para qué dentro del ex
presado término practiquen diligencias para su busca y captura 
y conducción á las cárceles de este pártido á disposíción del 
presente Juzgado; advírtiéndose que dicha Josefa Bruzos, cuyo; 
segundo apellido, se ignora, es de 22 años, soltera, natural de 
Santiago, de estatura mediana, algo gruesa, cabelló castaño 
oscuro, ojos enfermizos, y viste falda de lana de color canela; 
jubón negro, pañuelo á cuadros verdes y negros, y pañuelo de 
seda de color claro en la cabeza. ' .

Dado en Barcelona á 49 de Febrero de 4884.== Joaquin López 
Chieoy.=Mariano Gros, Escribano. .i . \

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de priméradiistánciá del dis-j 
trito de San Beltran dé está ciudad. '  ̂ i J

Por cuanto en auto dia 26 del pasado Eneró* dictado á so
licitud de varios acreedores de D. Alberto Reixach, conocido eñ 
esta plaza de Barcelona por Hijo de Reixach y Blandí, Se ha 
declarado la quiebra del mismo, disponiendo hacer pública di 7 
cha declaración por medió dé la G a c e t a  d é  M a d r id , Boletín ofi\ 
cial, Diario de Avisos y por edictos en los sitios públicos acos
tumbrados; en virtud del presente, y á tenor de lo que dispone 
el art. 4.059 del Código de Comercio, se prohíbe* que persona 
alguna haga pagos ñi entrega de efectos al quebrado ni á otro 
sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo ál deposita
rio nombrado D. José Font y Asólas, del comercio dé esta ciu
dad; pues de lo contrario no quedarán libres de las óbligaéiot 
nes que tengan pendientes. v

Asimismo se previene á todas las personas en cuyó poder 
existan .pertenencias deT expresado D. Alberto' Reixach que 
hagan manifestación de ellás por notas que deberán entrega? 
á D. Narciso Armengól y Barrkl, comisario dé la quiebra; en 
el concepto que de no cumplirlo serán detenidos por ocultados- 
res de bienes y cómplices en la quiebra.  ̂ ^

Y últimamente, se previene á los acreedores que se presénr 
ten el dia 10 del próximo Marzo, á las tres de la tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, para la célebracíen dé la pH- 
mera junta general de acreedores, donde, deberán presentarse 
personalmente ó por medio de representante autorizado' con po
der bastante; bajo apercibimiento de que por falta de asistencia 
se les seguirá el perjuicio que en derecho haya lügár.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda álegar 
ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en Barcelona á 12 de Febrero de 1881.=Joaquirr de; 
Errazquin.==Por mandado, de S. S., Jaime Rius, Escribano.

X—1237
BARCELONA.—SAN PEDRO. ;

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia d e l! 
distrito de San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregoria Romero 
y Latorre, hija de Andrés y de Juana, soltera, de edad 22 años, 
natural de Garrey, sirvienta, vecina de esta ciudad, y cuyo» 
actual paradero de la misma se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en la audiencia de esté Juzgado 
á ñn de practicar cierta diligencia en méritos de la causa cri
minal que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro . 
caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 

' la ley. *
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial procedan á la busca y presentación 
á este Juzgado de íá referida Gregoria Plomero al objeto arriba • 
indicado.* <

Dado en Barcelona á 17 de Febrero de 188i.=Juan Manuel i 
de Pal;acios.=Por su mandado, y por el actuario D. V íctor; 
Font, Pablo Alegre* Escribano.

CERVERA DE RIO PISUERGA. !
JDr Francisco García Diez, Juez de primerq.instancia de. esta! 

villa y su partido.
Hago saber que qn este Juzgado y Escribanía del infrascrito i 

se sigue causa criminal de oficio sobre estafa de maravedises)
.contr^ JpsóOrdoñez Cubría'y Julián Gonzalo, naturales que se i 
dice de.Lorenzana y Reinosa respectivamente, cuy o. actual pa
radero se ignora ppr haberse ausentado de la venta Morena,; 
término de San Salvador, donde tuvieron su última residencia, ¿ 
en cuya causa se h% mandado proceder á, su, llamamiento y ¿ 
busca para ,que;en;.ql t^w ino de 20 dias, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  A Boletín oficial¿ 
de: la provincia, se?'presenteq en este Juzgado á .prestar la: 
oportuna indagatoria; apercibidos que de. no verificarlo. será»! 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar- 
con arreglo á la ley. ¡
» ■ pPx» tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como- 
militares y demás dependientes de. policía judicial, procedan; 
por medio dé Sus agentes á la busca y captura de mencionados, 
sujetos, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser j 
habidos. " ' ó :

Dado en Cérvera de Rio Pisüérga á 19 dé Febrero de 1881.= 
Francisco García Díéz.=Por mandado de S. S., Eugenio Ibañez.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y én virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su par
ido, se cita y llama por una sola vez y término, de seis dias á 
Josefa Aparicio, Ensebio Puertas y sú esposa, é Isidro, de F ru 
tos, vecinos que fueron de Madrid, y cuyo actual paradero se; 
ignora, para que comparezcan én dicho Juzgado ó manifiesten: 
su paradero con el fin de recibirles declaración en causa que 
se instruye contra Francisco López y López por hurto; .aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 

'lugar. ;; : '■■■■■. .'.# ■
Colmenar Viejo 19 de Febrero de 1881.= V.° B.*= Alberto 

Blanco Bohigas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

CORUÑA. ¡
* D. Eduardo de Urrécha y Torre, Juez de primera instancia 
de la citidad de la Coruña y su partida .

Por la presenté se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Cas
tró Arias, natural de la parroquia de San Julián de Osedol¿ 
término municipal de Sada, en éi partido de Betanzos, casado, 
Abogado y Escribano dé Cámara, de 50 años de edad, á fin de 
qué dentrodefitérmino denueve dias se presente en la sala; 
de audiencia de este Juzgado paña notificarle la sentencia dic
tada éh causa que contra él se instruyó por desobediencia á 
los mandatos dé la Bala; pues en otro caso le parará el perjui-^ 
ció á qué hubiere lugar. > ¿ ;

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares pro-* 
cedan á la busca y captura del sobredicho, y si fuere habido lé 
hagan saber se presente en esta sala de audiencia con el ex
presado fin.

Dada en la Coruña á 19 de Febrero de 1881.=Eduardo de 
Urrecha.=Por su mandado, Domingo Romo, por Carballo. ¡

CHINCHON.
D. Tomás Albaíadejo y López, Juez de primera instancia dé 

esta villa dé Chinchón y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan ' Alimay 

Cándano y a Bautista Soriano, cuyó actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias comparezcan éii este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia de justicia en la causa que 
se instruye eri el mismo contra Mariano Gómez Serrano por le-̂  
siones á Fermín Sánchez y Jiména; apercibiéndole^ que de no 
comparecer les parará el perjuicio que báyá lugar.

Dado en Chinchón á 17 de Febrero de 1881.=Tómás Albalá- 
dejo.=El actuario,'Fernando Hernández.^ " i

FERROL. . , ;
D. Bernardino Moreda y  González,' Licenciado en Derecho; 

Civil y canónico, y Escribano de ^ctUáciones del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.

Certifico que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado y  por rhi Escribaníá contra Emeterio Celedonio Diaz > 
sobre célebraeioh dematrimonio ilegal se dictó la siguiente ,

«Sentencia.—En la ciudad de Ferrol, á 31 de Enero de 1881* 
el Sr. D. Jesús Ferre.iro Hermida, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Habiendo visto, esta o#nsa criminal seguida de oficio contra 
Emeterio Celedonio Dia:?., sin segundo apellido por ser hijo 
natural de Juana Diaz, de 33» años de edad, natural y vecino de 
Santa Eulalia de \  aldovino», casado civilmente con Segunda 
Diaz de Robles*, jornalero, sabe leer y. escribir, no fu é pe nadé» 
ántes de ahora, sobre celebradon de matrimonio ilegal:

1.a Resultando que Vicenta Diaz de Robles, vecino de dicha, 
parroquia de Valdoviño, pasó c# Juez municipal de aquel dis
trito. en 27 de Setiembre último* el ofició que obra por cabeza 
de autos, participándole que en el¡ ,dfa 25 anterior contrajera 
matrimonio canónico el procesado1 con María Juana García, 
hija de Vicente y de- María, -con axisteneia del Párroco-D. To
más Prado ele Andrade y varios testigos; mas como el Celedo
nio Diaz se hallase casado civilméntú con feegunda Diaz de Ro
bles, hermana del denunciante, desde el año de $872!ó 73, se
gún debia constar en los libros dei’ Registro civil•• de- aquel 
Juzgado, y cometiese así un delito cié Ib© comprendidos en los 
artículos 491 y 482, del Código penal,,no podía mános-dé-de
nunciarlo para que se procediese á  la formación dé causa, 
igualmente que al Párroco asistente a l referido matríinonfo‘pot 
ocjnstárle la celebración del civil; añadiendo el Vicenth Diaz: al 
ratificarse en su denuncia que ya en consideración ú esto; úl
timo.’ matrimonio el Dura D. Manuel Antonio Barrer a,, antece
sor del actual, no quisiera autorizar y  se opusiera á-que- se 
éfectuase el‘canónico denunciado:
. . 2,“ pBesultapdaque pro<íedióndose.en»]h: ínristigacionhe lm  
hephps atribuidos por eLVicente Diaz de Robles al Emeterio 
Celedonio Díaz, consta d© la compulsa, folios 5 y 6, que en<7 de 
Marzo de. 1872, contrajo matrimonio civil el Emeterio c©n'Se
gunda Diaz de Robles y Rodríguez ante el Juez municipal de 
Valdoviño; y por la certificación expedida^ por el Párroco de la 
citada parroquia de Santa Eulalia de Valdoviño así bien re
sulta haber celebrado matrimonio canónico el mismo Emete»- 
rio Celedonio Diaz cpn la Petra Juana Fraga y García en 25 de 
Setiembre último ante el referido. Párroco, apareciendo igual
mente ciertos todos los demás extremos que la denuncia abra
za por lo dicho por los testigos que depusieron en el sum ario ;' 
hechos que,se estiman probados:

3.°:. Resultando que terminado el sumarié y elevada la cau
sa a plenario,J como por ningunade. 'las partes sé interesase en 
este estado él trámite de prueba, se comunicó, al Promotor fis
cal para acusación, que la formuló proponiendo se penas©-al 
Emeterio Celedonio Diaz como autor del delito de matrimonio 
ilegal, quien evacuando el traslado que le fué conferido solici
tó se le penase como autor del delito de escándalo público, 
comprendido en el art. 455 del Código penal:

4.* Resultando que declarada conclusa la causa, mandándo
la traer á la vista cpn señalamiento de dia, lio hicieron usoric 
ella ninguna de las partes, como lo demuestra la diligencia de 
su razón:

. h* Considerando que por la compulsa y certificación de los 
folios 5 al 7 inclusive, así como por el testimonio de las perso
nas laudadas en el sumario, resulta plenamente probado que 
él acusado Emeterio Celedonio Diaz, hallándose civilmente 
casado con Segunda Diaz Robles y Rodríguez desde 7 de Mario 
de 1872, contrajo segundo matrimonio canónico con Petra Jüa- 
na Fraga García en 25 de Setiembre próximo pasado, sin estar 
legítimamente, disuelto el anterior, de todo* lo cual se halla con
feso el procesado en su declaración sin juramento, que co
mienza al folio 20:

2.°, Considerando que estos excesos constituyen el delito i& 
celebración de matrimonio ilegal definido, en el art. 486 dei) ci
tado Código, dél que aparece responsable como su autor el acu
sado Emeterio Celedonio Diaz por. la participación directa; quo» 
en su ejecucion ha tomado/aunque sin circunstancias algunas, 
dignas de apreciarse:

3 / Considerando qúe, por virtud de la responsabilidad eri-* 
minal que con tal motivó ha contraído dicho procesado, el abe san* 
tisfacer las costas procésales .pór él ministerio de la ley, sin que 
le alcance ninguna civil mediah^ aparecer qué la Petra» Juan® > 
Fraga García, segunda contrayente con- el Emeterio, ya fm- -  
biera de este prole al casarse, lo cual demuestra no obró» cíe 
buena fé al , ¿matrimoniarse, para que pudiesen alcanzarle hos 
beneficios de que haíbla.eí art. 494 del mencionado Código»:

4.a Considerando que no concurriendo en el Emetorio»1 Ce
ledonio Diaz las circunstancias que refiere el art. 445 dél h  idi- 
cado. Código ni ejecutado los hechos allí fijados como- puní bles, 
no procede penársele en concepto de autor de delito» de e? ^cán
dalo, público por no aparecer lo hubiese cometido:

Vistos los artículos 483* 493, 494, 455, 91, 92, 78. «g, en
sus reglas 4.a y 7.a; 1.a, ,3.a* í l ,  43* 18, 28 en .s.u último párrafo 
y 97 en su tabla demostrativa del Código penal; 851* 8,52, 362, 
36&. y 364 de la Compilaeion general de disposiciones vigentes 
sobre Enjuiciamiento criminal; . -

Falla que debia declarar y declaraba : primerov que los he
chos estimado probados .originarios de está causa constituyen 
el delito de,■ oeleUracion de. matrimonioilegal, sin que concur
riese en su comisión circunstancia alguna de apreciarse: segun
do, que es legáhnenteCalificable dé autor el acusfido Emeterio 
Celedonio iDi^z; - tercero,,gup ha incurrido en la pfena de prisión 
mayor en su/grado medio: cuarto, que no incurvió en respon
sabilidad civil m Ja tienen j otras personas*
. ;En.:SU cpnsiecuencia debía condenar y condena á Em ete- 

. fcio.'CW.ed^iqóDi^ en . qpho.años y un dia de prisión mayor, 
con las.aceegQriao fipysusp.ension de.todq- car^o y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena^ y  en las costas pro
cesales: elévele la causa á  consulta de esta sentencia á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito ( por el conducto or
dinario, prévia citación y emplazamiento de las partes, para que
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dentro del término de 40 dias compadezca ante aquel superior 
Tribunal á usar de su derecho si vieren convenirle.

Por esta su sentencia así lo pronuncia, manda y firma el 
Sr. Juez de este partido, de que yo el Escribano doy fé.=Jesús 
Ferreiro y Hermida.==Bernardino Moreda.»

Posteriormente, por ignorarse el paradero del procesado, se 
acordó citarle y emplazarle por medio de eédula que se inser
tará en la G a c e t a  db M a d r id  y  en él Boletín oficial de esta pro
vincia para que dentro deí término indicado de iO dias compa
rezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Corüña ,
á usar de su derecho.

Y para que asi tenga efecto expido la presente en Ferrol 
á í5  de Febrero de 4881.^=Licenciado Bernar.dino* Moreda.

FIGUERAS. ! '»■■■
D. José Conte Lacoste, Escribano del Juzgado de primera;- 

instancia d e  e s t a  ciudad y su partido.
Certifico que en méritos de la causa criminal que se dirá se j 

ha proferido la sentencia que dice así:
«Sres. D. Pedro Grande.-—D. Francisco Molína.--D. Antonio ¿ 

Roda.—Barcelona' 23 de Diciembre de 488Ó’— Vista la cansa 
sustanciada en el Juzgado de primera instancia de Figueras* 
que ante Nos pendeen apelación entre partes, de la una el P ro-; 
curador D. Pedro de la Portilla, en nombre de Francisca Espelt, * 
como querellante, y de otra el también Procurador.D. Joaquín? 
Vinyals, en representación de Joaquín Capalléras y Planas, * 
apodado Frasero, de 49 años de edad, casado, soguero y otra j 
vez procesado, y de Paula Anadalmay y Cristan, apodada la 
Valeria, de 44 años de edad, soltera y sin antecedentes pena- ; 
les; ambos naturales y vecinos de Figueras, de buena conducta,, 
con instrucción y en libertad, no estuvieron presos, acusados 
del delito de injurias; habiendo desempeñado el cargo de Minis- 
tro Ponente el Sr. D. Francisco Molina' \

* Aceptando los resultandos de la sentencia apelada de 49 de ; 
Abril último; y 

6.° Resultando, además, que la querellante en esta Supe
rioridad pide la confirmación con las costas de esta instancia* 
de la sentencia apelada, solicitándose por la defensa de los pro
cesados su libre absolución, con imposición de costas ala quere-, 
liante: " ,

4.° Considerando que los hechos que han dado lugar á la * 
formación de esta causa constituyen dos distintos delitos de ; 
injurias, previstos y castigados en el párrafo segundo del ar
ticulo 473 del Código penal; ” •
' Aceptando los considerandos 4.*, 5.#, 6.* y 7.® de dicha sen-- 
tencia, que se entendieran en orden 2.°, 3.*, 4.® y 5.°:

Vistas las disposiciones légales citadas en la 'referida sen-; 
tencia: ( , \

Fallamosque debernos confirmar y confirmamos, con eos- ■ 
tas, la sentencia apelada, por la que se condena á la procesada; 
Paula. Anadalmay y Cristan, apodada la Valeria, 4 la pena de 
dos años de destierro á 25 kilómetros de la ciudad de Figueras, 
multa de 2rX) pesetas y al pago de una tercera parte de las cos
tas del procedimiento por cada uno de dichos dos delitos; y á 
Joaquin Capalléras y Planas, apodado Frasero, á dos años de la 
misma pena á igual distancia de dicha ciudad, multa de £0Cf 
pesetas y al pago de la tercera parte restante de costas; debiendo 
sufrir ambos, caso de insolvencia de ’ la multa y las costas del 
acusador privado , la responsabilidad personal subsidiaria cor-, 
respondiente, sin que púeda exceder dé la  tercera parte de la: 
condena; y aprobamos el auto consultado dé 4.* de Octubre del 
año último, por e l qüe se declara ínsélvéñtes a díchbs proce
sados.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.= Pedro Grande.=Francisco Moliná.== Añtoñio: 
Roda. /  ' '  ̂ ' :

Barcelona 91 de Diciembre de’ 4880.
La sentencia que antecede ha dídó feida''y^púffiéá&a5Jfcór'eí; 

Sr. Presidente en la audiencia de hoy, de qüé certlfico.^Réla^ 
tor sustituto, José Ferrcr y Bernádas.» \ ?

Para que conste libro la presente,' para qué llegúe á cóftoci- 
miénto de Paula Anadalmay y Cristan, en Figueras á 40 de 
Febrero dell88I.===Tosé Conté Lácorté.

' DñJoaquiñ Gílon Jímeneé, Juez dé primera instancia déla
ciudad y partido de Figueras.

En virtud de la presente requisitoria cito y llamo á José 
Vil a y Sanálias Japatot, hijo dé Sébéstian y de Cecilia, dé 50 
anos de edad, natural dé Molió, Vecino de Jar tea, par á^que 
dentro del término délo dias se presente ante éste Juzgado 4 
fin de extinguirla pena de un áñó, óéhó mehes ^ :21!dias dé 
prisión correccional én méritos' de ía cátiáa: criminal que se lé 
siguió sobre lesiones graVés; y éomo^púdiérá Ser que ñorse :pre- 

' sentase,lencargo álodás las AutbridádéS se siFtfán dar las ór-*- 
denés corívenientes para la b n séa 'y  éápftüra del indicado su-̂  
jeto, y en caso de conseguirla4:ítórierlot̂ t ó i,dtópbsteién<'&h da5 , 
cárceles' de eéte partido.

Bada eif Figúeráb ;á 48 de Febrero-dé 488i.tí^oaqu4n!iGif* 
rbn.=^Por mandado1 dé S. JS.,Miguel 0eñdé Fldrés,- E&criban<j. -

FRECHILLA. : ;‘ p

D. Eduardo de Ángulo, Júez^de’|>riÉíér^4nétanem de'este  ̂
partido. : ; : ^

Por el presente cito, liaiúó y requiero *áMériancñElvira^Ré- 
eaMádbr dé cóñtribueibhés qúéY&é dél¿̂ ^ehloíd.e Gúaza el aijo 
eéónómico de* 4873 á 4874, pará qué!én^l térmitt#d¿10 diás( 
comparezca en éste Juzgado A prestar: declaración en la causa c 
criminal que se instruye sobre falsedad dé Un^*éPibo talonario 
de la contribución territorial de I): Manuel OaMnbp^ajo^apel-í- 
cíbimiénto de que 'no verificándolo le parará «l^c»»sági®fei^cx 
Perjuicio. 4 - "

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial Se sirvan indagar el paradero ó re
sidencia de dicho Mariano Elvira, y una vez conseguido hacerle 
conducir á este Juzgado á prestar indicada declaración.

Dado en Frechilla á 48 de Febrero de 488i.=Eduardo de 
Angulo.=Por mandado de S. S., José García.1

FREGENAL DE LA SIERRA.
D. Pedr® María Ruiz y MiMa, Juez de primera instancia de ; 

esta ciudad y su partido. >.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen- *

, tes de la policía judicial para que por los medios que: la ley ; 
establece.se proceda á la busca y remisión á este Juzgado del ¡ 
semoviente cuyas señas al final se anotan, y á ía captura y j 
remisión también de la persona en cuyo poder se encuentre si ] 
infundiese sospechas; pues así lo he man dado por auto del dia j 
de ayer en la causa que instruyo con motivo á dicho hurto que ; 
tuvo lugar el 40 del actual en la dehesa de Pajares, término de ; 
esta ciudad. . ... ' i

Dado en Fregenal de la Sierra á 46 de Febrero de Í88i.==f 
Pedro María Ruiz.=De su orden, José M. Rodríguez. ., \

/Señas del semoviente. \
Una yegua castaña, cerrada, dé siete cuartas y tí*es -dedde, j 

con una mordedura en la natura, y tiene uhMefcrO; t

" GÉRGAL. ■; |

D. Lorenzo Padilla y Pénela,1 Juez dé primera¡ iñétanéia de | 
esta villa de Gérgal y su partido. ' j

Por la présente requisitoria se hace saber que en causa eri-1 
minal que en este Juzgado se sigue sobre desobediencia y d es-! 
acato contra D. Antonio Alar con Molina, se :ha* acordad©'T1&- [ 
mar por medio de la presente á referido proéesádo, huyó para -̂1 
dero se ignora, para que en e l ' término de 45 dias, contados \ 
desdé él en que un ejemplar de está requisitoria: se insérte én \ 
la G a c e t a  d e  M a d r id , cómparezca én este Juzgado; pues d e d o ; 
contrario se le declarará rebelde, ' parándole él perjuicio qúe I 
haya lugar. v f

Dada en Gérgal á 45 de Febrero de- 4884.=-¿Lorénzo Padilla j 
y Penela.==El actuario, Nicolás María Rodriguéz.  ̂ j

í■ 1 i
D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de primera instancia de ¡ 

esta villa de Gérgal y su partido. . :V; ¡
. Por la presénte requisitoria se hace saber que en causanri- i 

minal que en este Juzgado se;sigue sobre lesiones contra Jpsé  ̂
Gómez Garcia y consortes, vecinos de Alboloduy, se hfyacprd^-j 
dp llamar por medio de la presente á referido.procesado, cuyo? 
paradero se ignora,' para que en el< término de 45 dias, con -’ 
tados desde el en que un ejemplar de esta requisitoria se in-? 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; j 
pues de ló contrario se le declaraná rebelde* parandoleulí per-1; 
juicio que hayá lugar. '

Dada en Gérgal á 45 de Febrero de 488i.=^Lorenzo Badilia 
y Penela.=El actuario, Nicolás María Rodríguez. • ^

. GETAFE. j
D. 'Víctor Góvian y Junco, Juez de -primera instancia,de- 

esta villa' y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Grisós- 

tomo Burguillo y Celle, natural y vecino de Madrid, hijo de- 
Antonio y Cristina, de £6 años de*edad,-.soltero, albañil, que ha. 
tenido su último domicilio én la calle del Amparo* núm.: #4, 
piso cuarto, ignorándose el actual, cuyo sujeto es de estatura; 
mediana, pelo negro, ojos melados, nariz y boca regulares*; 
barba corta cerrada; viste camisa blanca de algodón*; chaleco; 
de los llamados de Bayona, blusa blanea, pantalón de;lana,o^-; 
curo y botinas de becerro, -á fin de que en término de nueve 
dlás, que empezarán á contarse desde el en que tenga; lugar Jal 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com-; 
parezea- ante este Juzgado para la práctica de varias diligencias 
acordadas en causa que contra el mismo y otro instruyo, sobré 
estafa dé dos carros de ladrillo. í >
1 Por tanto|ruego>y encargo A todas las Autoridades, tanta 
dVñés ê.Qim0̂ ilita ŝ;•>y^••agén1;e§f•dé policía, judicial, procedan a 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndole» después á 
la cárcel de; este partido á mi disposición con las seguridades 
convenientes. ; . * j
* Dada en Getafe á 49 de F<3brero de 4881.==Víctor Ooyian.M 

Por mandado de S. S., Camilo García. . , , •

■■■ " ; GIJON. / ; - :
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de Gijon y su partido. $
; P or el p resen teed icto  i.se cita, d lam a y. emplaza > á  los pa-| 

rientes de un pordiosero, que á las Guatro .de la tarde del 30 
d e  Noviembre ú ltim o , falleció á consecuencia de una caída deí , 
puente de los R ayos d e l fe rro -ca rril, en la  parroquia de Serin; 
lím ite de  este partidocy.deÍ de; pyie.dq^cuyo pordips.ero se 1Í&4 
maba-Manuel, com o de 50  ;-años d e  edad» pa tura l y  vecino d e  
Peñam.ellera, viudo, sin h ijos, y que tenia un herm ano de ofició , 
peñerero: en-, d icho Peñamellera, y  cuyas , señas personales se 
consignarán >á continuación:, para que dentro del term ino de 1Q . 
dias, á contar desde la inserción d e l presente en la G a ce ta  de 
M adrid, com parezcan «en este- Jpagado can eí; ob jeto de ofrecer^- 
les la causa que por tal hecho m e hallo  instruyendo; apercif 
biéndoles que en otro  caseí lés p ila r á  el perju icio  consiguientd.

Dado en^Gijon^áTll déxFebrero ,de ijBSL^Segismpndp Garí 
cía. Borroftvb=Por mandado de Tomás Guisasola y Oviei

■“S e ñ a s  p e r s o n a l e s . '  . J ! /

: Estatura cinco <p}és, pelo . negro yr canoso^ barba idem, cejad 
:a lp é i9 /ía rta m i^ :y  j p a b a  •.rniuy- ;mal,jí0s .-'dedp^de

0

derecha; vestía chaqueta de paño con dos remiendos azules en 
la manga derecha, y en la izquierda diferentes negros y azu
les, pantalón todo cuajado de remiendos de diferentes colores 
y muy súciosj teniendo en la cabeza montera y en ios piés ma
dreñas. ' v ■

GRANDAS DE SALIME. '
D. Antimo Átienza González, Juez del partido de Grandas 

de Salime.
. Por ,1a presente cito, llamo y emplázo á Manuel Ramón Gon

zález y Fernandez, vecino de Pesos, término municipal dél mis
mo, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, de'43 áñós 
de e jad, para que en el término, de 20 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o-  
leün oficial de esta provincia, comparezca ante éste Juzgado á 
fin. de practicar con.él ciertas diligencias réferentes á la causa 
que contra él se instruye por hurto de varios géhéfós de co
mercio á un tendero ambulante; apercibiéndole qué de no com
parecer será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. , , .

Al mismo tiempo encargo á la fuerza de la Guardia civil y 
á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que pro
curen la busca y captura del indicado sujeto, conduciéndole 
con las debidas seguridades en clase de detenido á las cárceles 
publicáis de este partido jiidicial. :

Dada en Grandas de Baliihé á 43 dé Febrero 'dé 4884.̂ ==An- 
tiíñó Átiefizá GoñZáléZ.^Pc^híándádó dé^iS.^Máximiho^as- 
tañon. ; ■ ; ■■

: ^ ''' :

D. Pascual Perier y ÍGallego, Juez ‘municipal é ‘ interino de 
primera instancia de epta villa de Hellin y .su partido.

Por el presente se cita, ílamq y enaplaza,,al .autor ó autores 
de la tentativa de robo en la. Administración subalterna de Es
tancadas de esta villa en. la noche del 24 al 99 de. Noviembre 
anterior para que comparezcan en este Juzgado dentro de los 45 
, dias; siguientes. al de la hjación de este edicto; apercibidos 
que de no verificarlo, dentro del expresado término les parará 
el perj uicio. consiguiente. .

, Dado en Hellin á 49 de Febrero de 4881 —Pascual Perier.== 
t Por su mandado, Fráncisco 1. Roche. , . :

: IBIZA. •;
El Sr. Jüez dé prirrlera instancia de dicha partido, en pro

videncia del dia de hoy, dada en lá' eausa Grimiñ-ál- que-- se- si- 
gué en el referido Juagado y Escribanía del presénte actuario 
contra Miguel Ferrer y  Ribas, hijo -dé otro y de.; Gatalina, ca
sado, jornalero, de 25 años, natural y vecino de esta ciudad, 
cuyo domicilio se igñora, sobre sitstraccion de frutos, ha man
dado .que el precitado procesado Miguel Ferrer y Ribas compa
rezca á dicho Juzgado dentro del término de 45 dias, á contar 
desde la inserción de la .presente, en la G a c e t a  dk M a d r id , B o-  

. lefámofiei&de ctisfa: provincia, y periódico detesta localidad, á 
¡ qir el rauto de sobreseimiento dado en la mencionada causa; 
apercibido de pararle en otro caso ,el perjuicio que hubiere 
lugar.
. - Ibiza 44 de Febrero de 4884.=Vicente Gotarredona y Juan.

:: LINARES. ■■■ ■=■■
 D. Manuel García, de Viedma y Funes, Jiiez de primera

, Instancia de esta ciudad.
' En, virtud: ¿él presénte se cita, llañla y emplázá por tér

mino de 30 dias, que empezarán á contarse desdé la inserción 
del presente en la G a c e t a  de M ad rid  y BóUtin oficial de esta 

. provincia, á Esteban López Escudero para que'dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado para sufrir la condena que 
por la Excma. Sala de lo criminal de la Áúdiéneia del distrito 
le ha sido impuesta érí la causa qué por éste Juzgado Se lé éi- 

^guió sobre disparo de árma de fuego á Ramón Guérréró; apér- 
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará e: 
perjuicio qtle húbiére lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los3 Jueces y  deíríás Au
toridades dé la Nación qué el presénte vieren dén Tas 'órdenes 
oportunas para que se proéédá á la búséáy captura del referi
do Estéban López Escudero, que es natural de Alcolea y veci
no de Linares, y habido lo pongan éii páháréel de este par
tido-a disposición dn este Juzgado.  ̂ . . ,

Dado en Linares á 4.°jdp.Febrero de ^884.r¿=Manuel G. de. 
Viá&ma.=^Por mandado de S. S-,,:Antonio Munar. f . ,

, D. Manuel García de: Viedma y  Funes, Juez de primera ins- 
tancia de esta ciudad. : : ,

r.̂ §n.i:virt•ufl(4.ail p^§.eaaté; Sé cita, llama y emplaza por término 
de .30 d-ia§#¡que>empézarán á contarse desde la inserción del 

.présente; en el/Bolefin pfieial de esta provincia y G a c e t a  de  

. M ad rid , 4a Antonio. Padilla Lanceran pa?a que dentro de dicho 
término, ¡se: preseqte en este Juzgado, para sufrir la condena 

,que por la Excma...Sala.d.e<lo criminal de la Audiencia del dis- 
rtritpje ha; sjdo.impuesta en la causaque por este Juzgado se 
le. siguió sobre; lesjopes; á.Antonio Alvarez Fernandez; aperci
bido que de no hacerlo será declarado .rebelde y se le seguirá 

.qj.pe$nicia^^ . .
.Al propio tiempo epeargo. á to,dos los Jueces y demás Auto

ridades td.e la i^aciop que la. presente .vieren den Tas órdenes 
oportunas p p a q u q  séi prqceda .áTa busca y captura dplc,rqfe-, 
rido Antonia P^hilla* que es natural de Andújar y vecinoíde 
esta, y habido que seq.Jo popgan en la ,cárcel de éste partido á
.disposición,de éste..Juagado.,......

Dado en Linares, á 3 de Febrero de 4 8 8 1 .^ 6 /^ . j4 e ‘ Vied- 
ma.=Por su mandado, Antonio Munar.

D- Manuel García de Viedma y  Funes, Juéz de primera ins 
tancia de esta ciudad. ......

Por fél presenjte pito, llamo y  emplazo^or término de 40 dias
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á ToribiQ Quesada Eomero, de QStos vecinos, para que dentro 
de él se presente en este Juzgado para la práctica ,de cierta di
ligencia en Ja- causa que se sigue sobre lesiones qué le fueron 
inferidas; apercibido que de no hacerlo ,le , parará el perj uieiq 
que haya lugar.

Dado en Linares á 15 de Febrero de 1881.=M. G. de Vied- 
*ia.=Por su mandado, Manuel Arantave.

LOGROÑO.
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia de Lo

groño.
Por el presente se hace saber que en la tarde del diá 87 de 

Enero último fué arrastrado por las aguas del rio Iregua á las 
del Ebro el cadáver de Eusebio Merino Aranzabe, de 19 años, 
hijo de Felipe y de Casta, de esta vecindad, su traje es boina 
azul, camisa blanca, chaqueta y pantalón azul, elástico negro 
y borceguíes blancos.

Y con el fin de averiguar su paradero, gé encarga á las Au
toridades practiquen las. diligencias., oportunas, esperando se : 
servirán ponerlo, en conocimiento, de, este Juzgado en el caso 
de lograr el objeto ántes mencionado.

Dado en Logroño á 15 de Febrero de 1881.=Facundo Cor- 
tadellas.=Juan Sabando.

LUGO. - -
D. Nicandro García Taboada, Juez accidental de primera 

instancia de lá ciudad de Lugo y su partido/
Per la presente requisitoria^ término de nueve dias, conta

dos desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id * pito, llamo y  emplazo á 
Manuel Villamarin y José Zapata, vecinos de la parroquia de 
San Juan de Siivarey, término municipal de Otero de Rey, en 
este partido, cuyas señas se expresarán, á fin de que comparez
can en este Juzgado á rendir declaración ind^atoria, ym ás 
que proceda en méritos de la causa criminal que contra ellos 
estoy instruyendo sobre robo perpetrado en la casa de Manuela 
López, de Santiago de Meilan, la noche del 89 de Enero último} 
y como comprendidos en el núm.' L* delárt. 373 de la Compi
lación del Enjuiciamiento criminal; apercibidos que no con
curriendo serán declarados: rebeldes, parándoles' el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares,' para que se sirvan procurar la captura xi 
de los indicados y su remisión á disposición dé este dicho Juz
gado, siendo sus; señas las siguientes: ’ V

. Del Manuel Villamarin. ¡r
Estatura regular, pelo y cejas castaño-oscuros, barba poca, 

color trigueño, ó moreno; viste pantalón de rizo azul; chaqueti
lla de militar de dicho color, sombrero viejo de lana de los del 
país, y calza zuecos.

De José Zapata.
Estatura regular, con muy poca barba, pelo y cejas castaño- 

oscuros, color > moreno, de buena constitución; viste • chaqueta 
de paño castaño, chaleco de id., pantalón también de Igual co
lor, sombrero negro muy ordinario, y calza zuecos. :

Dada en Lugo á 44 de Febrero de 4881.^Nicandro García 
Taboa,da.=El Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—BUEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito .de Buenavista de 
esta Corte, se .cita, llama y emplaza por término de , ocho dias, 
contados desde la inserción del presente en los. periódicos ofi- 
ciales, á Anselmo Perón á ñn de que dentro del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado á prestar1 la oportuna decla
ración en causa que en él se sigue sobre hurto de alfombras y 
otros efectos á Doña Inés Sánchez Silva, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ; . í .1: ,

Madrid 16 de Febrero de 188i>~V.’* B.°=Malla.==El actua
rio, Antero Martin Insausti.

D. Estéban de la . Malla y Malla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
logio Perez Fernandez, natural de_ Mondoñedo, provincia de. 
Lugo; de edad de 89 años, dé:oficio zapatero, ;y que ha sido ca
rabinero de la Comandancia de- Al ge ciras* para que en el pre-' 
ciso término de 10 dias comparezca en éste Juzgado con el fin 
de responder á los cargos qué lé resultan en causa que se sigue 
por denuncia calumniosa; Apercibiéndole que dé no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lügar. /

Al propio'tiempo encargo átodas las Autq^dádes, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del indicado. 
Eulogio Perez Fernandez, y caso de ser habido le: pongan á 
disposición de esíe Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 17 dé Febrero de 1881.=®Estéban de la 
Malla.=El. actuario, Federipp dq! Rio. . -

D. Estéban de lá Malla y Malla; J uez de primera instancia 
del^stntp^éKBftó^vist^de e^aG crte.,

Por la presente primera y únieá requisitoria se cita, llama y 
emplaza á Dámaso! Fernández Blanco, de unos 80 años de edad, 
de estatura baja, delgado, sin peló de barba ni seña..alguna par
ticular,y á Paca N>, de unos 5Q años de edad, morena/delgada, 
estatura regular, poco cabello, que usa el peinada muy alto, 
cuyo actual paradero-se ignora; los cuales én él mes de Agosto ; 
de 1879 estuvieron al servició de Doña Inés Sánchez Silva, en 
lá calle de la Libertad, núm. 40, piso principal izquierda, y

. vestían el primero pantalón oscuro, blusa de lienzo azul, gorra 
dé paño negro sin visera ,.y zapatos de becerro negro, y la se
gunda vestido de percal oscuro corto,, pañuelo de «lana negpo 
pequeño y otro de seda á la cabeza, para que en el término de - 
ocho dias, contados desde la insercion.de ésta requisitoria en 
lós periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado con el fin 

>■ db recibirles declaración indagatoria en la causa criminal que 
contra los mismos me hallo instruyendo á consecuencia del 
hurto de varias ropas y efectos en la casa-habitación de. la 
nbmbrada- Doña Inés Sánchez Silva; apercibiéndoles que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
sujetas á mi jurisdicción, y á las que no lo estén les suplico 
procedan á la busca, captura y presentación en las cárceles de 
s|t sexo detesta Corte á'dichos procesados á disposición de este 
j|l2g&do.
I Dado en Madrid á 17 de Febrero de l881.^=Estéban de la 

Malla.=Pór mandado de S. S., Anteto Martin Insausti.
t  '■ ; *

} } ' MADRID.—CENTRO.
\ *D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Magistrado de Audiencia 

? ffiera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte.

Por lá presente cito, llamo y emplazo á Andrés Fernandez 
y Fernandez, alias el Négri, de 84 años de edad, ignorándose 
sps demás circunstancias pilónales, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación dé esta requisi
toria en lá G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este, mi Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
Contra el mismo y otro instruyo sobre hurto de unos, sacos 
para trasportar yeso; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
J Al propio tiempo intereso á las Autoridades civiles ¡del Rei- 

4° y agentes .da la/policía, judicial procedan á la captura de 
cjicho Andrés Fernandez, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de hombres de está: Córte/
| Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1881.=Jerónimo San

dez  Sañudo.=Ei actuario, Mánuel Navarro y Grima.
| MADRID.—CONGRESO.
[ En virtud de providencia del; Sr, Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, se cita y llama por término de 10 
dias á Manolo N., cuyo apellido y domicilio se ignora; sólo pa
iree que habitaba cerca dé lá-calle de San Marcos, para que.se 
presente en dicho juzgado y- Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración eii causa que se sigue por lesiones á Vicente 
del Prado Perez; apercibido que de no presentarse le parará 
perjuicio. ;

Madrid 15 de Febrero de*1881.==V.° B.°—Mariano Fon- 
secaj==Ei actuario, Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á un 
jó ven dé unos 80 años de edad llamado Francisco, de estatura 
regular, barbilampiño, que viste de artesano, y entregó el 7 del 
corriente, sobré lás ócho de la noche, cerca del inmediato pue
blo de Tetuan, á otro joven llamado Rámon Cuervo una canal 
de carne para que la condujese á la plaza de Santo Domingo, 
con el fin de que en el preciso término de nueve dias compa
dezca en. el referido Juzgado á declarar en causa criminal; 
apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1881.==El actuario, Valentin Ba- 
llester. r :>.. u,

A virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, se llama por * 
término de 10 dias á los acreedores de D. Juan Durán, que ten
gan ¡adjudicadas ó embargadas las escrituras de 17 de Octubre 
de 1873 ó de 5 de Junio de 1875, otorgadas ante el Notario de 
esté Colegio D. Eulogio Barbero Quintero, entre D. Antonio 
González y el Durán, á fin de ofrecerles la causa que se instru
ye én dicho Juzgado y por la Escribanía del actuario contra el 
¡Duran consorte sobre estafa; apercibidos que trascurrido di
cho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.
¡ Madrid 17 de Febrero de 188d.=V.a B.°=E1 Sr. Juez.=El 
Escribano actuario, Venancio Perez*

f En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
jdel distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa que 
én el mismo se sigue por lesiones inferidas á Francisca Mora 
Sánchez, de 51 años, casada con Francisco Fernandez, que pa-* 
rece ha vivido en la calle de Rodas, núm. 11, tercero, y cuyo 
•domicilio sé ignora, se cita y llama á dicha interesada para 
que en término de cinco dias comparezca en el expresado Juz
gado á fin de ser reconocida por los Médicos forenses, y mani
festar si quiere ó no ser parte en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1881í=V.° B.°—José Oñate y 
Ruiz.=—El actuario, Federico CámaCha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio dé está capital, dictada en causa por 
•hurto contra Rafael Hernández, se cita, llama y emplaza á 
Doña Vicenta Soubrás Gabás, de 48 años de edad, casada, ocu
pada en. las labores de su sexo, vecina que dice ser de ésta ca
pital en la calle de Fuejicarral, núm. 18, cuarto segundo-, cuya 
casa ge halla demolida, para que dentro dél término, de quinto

día se presente en el Juzgado, en el piso principal del Palacio 
de Justicia, Salesas, á prestar' declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no facerlo así se la parará el perj uicio 

,qúe haya lugar.
i Mádnd l9' dé"FébréTó* de l881.=:V.* B.*===El Sr. Juez, José 

Oñate y Ruiz.=?El. actuario, Marrodan.

MÁDRID .-HOSPITAL.
En virtud del auto dictado por el Sr.- D. Andrés.Calleja y 

Sánchez* Juez de primera instahcia'del distrito del Hospital de 
esta Corte, fecha 83 dehactual, en el abintestato promovido por 
fallecimiento de D. Calixto Gómez Arribas, natural que fué de 
Escalona, provincia de Segovia, y vecino de esta Corte, por el 
presente se cita, llaiqa y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredarle ó tengan noticia de su testamento para que 
comparezcan á deducirlo ó presentarlo en el término de 30 dias; 
bajo apercibimiento ,de parafles, el perjuicio que en derecho ha- 
ya lugar.

•> 5 Madrid 8o de Febrero dq 1881.=V.* B,*^=Calleja.==Ei Es
cribano, Cabrero de i Frutos. —X

v MADRID.—INCLUSA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llama á las 
' personas á quienes correspondan las sumas depositadas en el 
Banco de España, remitidas en cartas á María Marzo Garzón, 

, para que dentro del Término de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente, acudan á este Juzgado y Escribanía del 
actuario á usar de su dereeho; pues así está acordado en causa 
que se instruye por estafa. - .
; Madrid 18 de Febrero de 1881.=V.* B.°—Rodríguez Roda.= 

El actuario, Victoriáno MprénOé ■ i ,

NOTICIAS OFICIAJLES.

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas 
potables de Jerez de la Frontera.

i No habiéndose' podido celebrar por falta de concurrencia de 
señores accionistas de esta Compañía la junta general ordina
ria citada para el dia de hoy,- se convoca de nuevo, conforme al 
articuló 16 de los estatutos, para la hora de las doce de la ma
ñana del miércoles 9 ¡de Márzo próximo en el local de las ofi- 
cinas, situadas en el núm. 19, calle de Caballeros ; advirtién- 
áose que serán válides los acuerdos que en ‘esta segunda re
unión se tomen, cualquiera que sea el número de socios que 
asistan y de acciones; que representen.

Jerez de la Frontera 83 de Febrero de 18S1.=E1 Vicepresi
dente, Redro Dbmecq.=El Secretario interino, Félix M. Pa- 
dillo. ' X—1886

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
: De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes: . •
i Carne de vaca, de 4 M 7 á ñ *28 pesetas el kilógramo.

Idem de carnero, á 4 $4 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de v*08 á 1*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de \ ‘82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 4 *65 á 4 ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*52 á 1*56 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas (el kilogramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.

■ Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
C a r b ó n  vegetal, á 0*15 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*11 pesetas el kilógramo. 

i Cok, á 0*09 pesetas e l kilógramo.
Jabón, de 1 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.

; Aceite, de 4 3*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas él decálitro.
Petróleo, de 7*60 á $‘20. pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 21 ‘62 pesetas el hectólitro.
Cebada (idein id.), á 9*88 pesetas el hectólitro.

NotaV Uesés tíegóUÜdas en ét dta  ̂de ayer.—'Vacas , 473i“*Carne- 
ros, 301.—Terneras, 57.—*CerdoS, 225.—Ío ta l, 756.

Su peso én kilógramos... . .  64.970*500.

Del pcvrie remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios' resultanserlos productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

; PUNTOS DE RECAUDACION. P tm ’. Céhts,  , PUNTOS DE RECAUDACION. ; Ptas. Géhts.

T o l e d o . ¡  ___ ' 4.240*74 Ciüdad^Real.. ¿. ; : . . .  3.283*80
¡Segovia........  ...........  ; 2.48P04 Correos.. . . . . . . . . . —  50*21
Norte.   ......... ¡ . . . . .  í £373*1)8 MátadéTos . . . . .  v. . . .  4 8.861 ‘71
Bilbao*.*! 1.937*46 Mostenses. . . . . . . . . . .  180*75
Aragón.*.! ! ! .!  .       ........965*78 • Fábrica del gas. . . . . .  »
Valencia ......... . 7 .
Mediodía.....................  í 6,825*8(4 Total. . . . . .  65.44 S

Madrid 26 de Febrera de 4 881,

Dirección general de Correos y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante/Badajoz, Barce
lona, Cáceree, Cádiz, Castellón, Cuenca, Gerona, Huesca, Murcia, Pal
ma, Pamplona, Teruel, Valencia y Zaragoza.
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B o l s a  d e  M a d r id .

¿ C o t iz a c ió n  o f i c ia l  d e l  d i a  26  d e  F e b r e r o  d e  1884 , c o i t T p a r a d a c o n  '
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO A L -CONTADO.
FOCEOS PÚBLICOS. , • . * -- - r . - . --». J

Día 25. Dia 26.

lienta perpetua al 3 por'100 interior . . . . .  21*40 21*40-35-42 4(2-45
n o p u b lic ad o . » 21 *42 1

á  p la z o .  21*62 21*45 fin próx.
no p u b lic ad o . 21*45 i »

Idem id. exterior.   ............................. 22*45 *
Deuda amortizable con interés de 2 por '

100 in t e r io r . . . . . . .  . . . . .    ^  ' 46*37 I¡2
p e q u e ñ o s . 40*95 , »

Obligaciones municipales al portador, de á
250 p e se ta s   .............39 77*o0

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6 ..  ̂ ÁÁ. n ■ . .
por 100 anual ................................   99*60 99. 60-o5-60

pequeños'. 99*60 99*60-66
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100

a n u a l . . .    , r  » ,
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior.................................................  i 91 0(0 101 ‘10 -10 1  0(§
Idem del Tesoro sobre produ-.to de

A duanas................................................... 100*20 106*20
Billetes hipotecarios de lá isla de Cuba. ¿94*40 94*55-50-65
Obligaciones generales por ferro-carriles, .

de 500 pesetas. .............................  41*40 41*40'
n o 'p u b lic a d o . » 41*59

á  p la z o .  44'62 «
! p equ eñ os. 41*45 41*50

Acciones del Éanco de E spaña.   .............  299*75. • »
n o  p u b lic ad o . 299*75 300 0(0-299*75

Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de M adrid..........................  » *

n o 'p u b lic a d o .  95*50 95*50 d.
Obligaciones de la m ism a...................................  » »

no p u b lic ad o .  96 0(0 97 0p0 d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. ' ’ DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  3(8 » Logroño •. ¡ -Á» 1 ¡4
A lcoy  par. » Lorca  4(2 j»
A lican te . . . .  par, » L u go  .................  3(8 »
Almería. . . .  par. » M álaga  par. »
Á v ila .. . . . . .  1(2  » Murcia.. . . . ‘ 4(4 i» -'-
Badajoz  par. . » Orense.. . .  ,r. .5(8 »
B arcelona... par. » Oviedo  1(8 »
B é já r . . .   1(4 » P a te n c ia ...;  par. »,
B i lb a o . . . . . .  par. » Pahua Mall.“ 1(4 »
Burgos   3(8 » P am p lon a ... 1(8 »
<?ácéres   par. » Pontevedra. 1¡4 »
Cádiz ' par. » R eas.. . . . . . .  1(4 »
C artagena... par. » Salam anca.. 1(2  »
C astellón ....  par. * S. Sebastian. par. » . •
Ciudad-Real.', 1(4 » Santander... par. »
C ó r d o b a .... : par. » Sta.CruzTfe. par- * ,
Qoruña  1(4 » Santiago  1(4,/ »
C u e n c a . . . . . ;  1 0(0 »  Segovia .. . . .  1(4 »
F erro l   1(2  » S ev illá .. . . . .  pai% *
G e r o n a .. . . .  1(2  » Sor i a . . . . . . .  1(2  *
Gijon   3(8 » Tarragona.. par. »
G ra n a d a .... 1(4 » Teruel  par. »
Guadalajara, 1 1(8 » T o le d o .. . . . . .  1 1(8 »
H a ro   1(4 » Tudela  1(2  »
H u e lv a  ’ » 3(8 V a le n c ia ..,. par, . »
H u esca   1(8 » V alladolid .. 1(4 »
Jaén ............... par. » V igo   1(4 »
Jerez Front.* par. » V itoria   par. »
L e ó n ..  f [2 » Zamora  1(2 »
Lérida'  ! (4 » Z aragoza .... par. »
Linares | 1 (4 »#

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R ÍS  8 5  DE F E B R E R O .

( 3 por 109 exterior  á "21 7(16.
;3  por 100 interior  á »

' ^ * A  Deuda amort. interior. . á »
\Idem  id. exterior . . . . . .  ó  40 0(0.

Obligaciones sobre productos de Aduanas 
deTa isla de Cuba  ............. .: . L i . . . . . . . . .  á 475*00.

. « i 3 por 1 0 0 . ......... á 84*00.
f r a n c e s e s . . .  { 5 p , r m . . . . . . . ......... á 1 1 9 ‘35.

Consolidados ingleses.............................. .. á 99 5(16.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres., á 90 dias fecha, dans., 48*20.
París., á 8 dias vista, ;fr., 5*0-4 1(2.

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c i o n e s  m eteorológicas del d ía  26 de F eb rero  de 1881.

; TEM PER A TU R A ,
ALTURA v humedad del aire.

» osas. « i  m?ECC1(?  ESTAD0
á t® y en y clase del viento. del cielo,
naiiíáaeiros. ;Se>e-o. Humede-

.* ' cido. :

6 de la m . 695 42 6*5 § 4 É ..\ "Brisa..  Cubierto.
9 de la m. 696‘95 8*5 6*6 - N.'E^. . Viento. Nuboso,

A ^ del dia.. 696*49 11*9 8*3, N. E.._. I.de?in... M. nuboso.
,3 de la L . 695*45 I 13*7 9*7 E.. . . . .  Bribá . . Ais. nubes.
6 ' de la t . . 695*72 i 9*6' 7*9 N E..>^ Calma v Idem;
9 de la n .. 696 52 |  7‘8 6*4 N   Idem . .  Nuboso..

Temperatura máxima del aire, á la sóaúqrk:. : : : . .  14*3 ‘
ddeni mínima . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*1

D iferencia..   ............     8*2

Teanperatura máxima al Sol. á dos metros de lá-tierra. 23*0
lá/m i id. dentro de una esfera de cr i s t a l . . . . . . . . . . . .  48*1 :

Diferencia.. . ’.   ____ _____________________ 25*1

■ Tenrperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tiorra vegetal ó laborable................................................* 22*9

Idem mínima, id  ............................................................  5*4
D iferencia..  ................ ................................  1 j‘5

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas Tkild— 
metros;.................................................................... 4 09

Oscilación Barométrica, id ., ( mj ^e t r o s ) . . . . . . . . . . . . .  2*4
Altura, id., con respecto a la  media anual, á las nu>avé ¡

de ja noche • ^ f0*5- -
• Lluvia en  m  ultimas 24 horas (milímetros).  ............  1 *9 . j

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él diá 26 de Febrero de 1881.

j : ALTURA TEMPE-
, barometri- DIREC- FUERZA ESTADO -
' ti á 0* y ratura ESTADO

10DAL1DAOES. al nivel del engrados cion del del del ....
mar en mi- cente- ' de la mar

iímetros. simales. vienlt. vitíato. cielo. ■

S. Sebastian. 753*3 11*0 S . . . . . .  Calm a. Cubierto.. Tranq.1
B i lb a o - . . . ; . .  754*2 i 0 2 S. f í . . .  íd e m . .  Id em  ... Idem.
Oyiedo.. . . . .  754*0 9*5 N . . . . .  Idem . .  ídem . . . .  »
Coruña (8 h.) 752 5 9*3 S.   Id em ..  Despejado Agitada
Santiago.- . . . - 753 1 10*3- N. E . . .  Brisa.^ N uboso . . .  *
Pontevedra..  752'5 13*6 N. E . . .  Caísia . Idem   ‘ »

Oporto   753*6 13*1 S. E . . .  Viento. Ais.nubes. TranqA
:Lisboa(8 h.). 75x*5 10*8 E.N. E. B r isa . .  Nuboso,-,. Idem.
Laceres.  751*6 10‘0 N. O . . .  Idem . .  Ais. nubes. » "
Badajoz  750 0 12*4 E ■«k  . .  Calma . Cubierto.. » •

S. Fern. (7 h.) » 9*9 E. . . . . .  Idem . .  Nuboso . . .  A. ag.ft
S e v i l l a . . . . . .  750*8 i 3*6 S. E . . . I d e m  .C u b ie r t o . .  »
T a r i f a .   7 51*4 14*4 E  Brisa..  ídem . . Tranq /
Granada.,. ... 752*7 8*6 N. E. „. Calma. Despejado. »

Cartagena... 755*6 12*3 S O . . .  Idem . ,  Casi cub,#. Llana;
Alicante.. . . .  - 753*2. 148 N. E . , .  Brisa . .  N ubes. . . .  p. oleaj
Murcia.  . 752*3 14*6 E  Idem .. Nuboso  »
V a len c ia . . . .  ' 75-8*9? 10*0 rv. O . . . I d e m , .  Lloviendo. » '
P a lm a.- . . - . . .  - 753*1 15 0 N. E , ídem .. Casi cub.V Tranq.*
Barcelona., . » 10*0 N. E . . .  Viento Nuboso . . .  Oleaje.

T e r u e l . . . . . .  752*8 6*2 N . . . . . .  Brisa,. Casi c u b 0 »
Z aragoza . . . ... » 9*8 N. 0 .#  Calma. Cubiert »
S o r i a , . . . , . . .  752 2 5*5 N . E . . .  Brisa. . I d e m   »
B u r g o s . . . . . .  7551 4*2 N, E . .  Calma. AL\nube »
Valladolid.. . . , ; r
Salamanca.. 753*0 5*0 E . . . . . .  Brisa. . N ie b la . . , .  *

Madrid. —  .754*0 8*5 N r E . . .  Viento. N u b oso , , .  »
Escorial. . . .  756*5 7*5 N . E . . .  Calma, Nubes. . .  , ,»
Ciudad-Real- 755*4 8*6 E . . . . . .  Brisa C.°,lloviz.* »
A lbacete . . . . [  754*4 8*0 * S. . —  Viento. N u b e s . . . .  »

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—En la últim a jun ta  de la Comisión ejecu-, 
íiva encargada de celebrar las < fiestas del Centenario de 
Salderon, el Sr. Conde de Vil ches dió cuenta de los trab a 
jos realizados por ia,comisión, del Municipio, y de que este 
se propone celebrarlo coa la representácibu de un auto s a 
cramental eu dos sitios públicos de la Corte, que prob;a-: 
blemente habrán de ser la plaza de Palacio y el Prado; 
|o n c u rn r  á la precesión cívica con un notable carro álegó- 
|*ico, y obsequiar en uuA.de los dias de te tiesta á los Alcal
des de todas las capitales 'dé Eurbpsr,1̂ 'qué serán invitados 
abefecto, y á la ’representación de ios Municipios españo
les, recibiéndolos eri las Casas Consistoriales,

En dicha reunión se leyeron diferentes comunicaciones 
de Corporaciones, Sociedades y Autoridades, ya adhirién
dose al propósito, ya remitiendo para su realización algu
nas cantidades, que figurarán en las listas de la suscri- 
cion nacionaV.

También se dió cuenta d'e' ;'una;iúóiúunic'ájción‘ d e l’M i-' 
nistro dé la Guerra prómetiendá dar pbinoipio á, los tra
bajos que el Ejército realizará para contribuir á  la festiv i
dad preparada, y se enteró la comisión de.cartas dirigidas 
'al Sr. Romero Ortiz por D. J uan Fastenrath desde Colo
nia, D. Rafael Cardón de Pisa, y dei Sr. Mesonero R o - 
guarios.
; La Asociación de Escritores y Artistas sigue trabajan
do activamente para disponer la parte con que ha dé con
currir á los festejos. .

Anteanoche se verificó en ei teatro de Apolo eí beiiefi- 
’Cio de la distinguida característica Sra. Baeza,; habiéndose 
puesto en escena con dicho objeto la zarzuela Adriana  
Angot. ' .

La mencionada artist» -fué muy aplaudida en cuantas 
escenas tomó parte, cabiendo sido obsequiada con coronas," 
.ramos y.objetos de gran valor’.

En tes .teatros-.Real, de Apí4o>; Zarzuela, Comedia ŷ Liceo 
íde Capellanes se prepara i\ grandes bailes para los próxi- 
jmos dias de Carnaval; y á juzgar por los pedidos de palcos 
que en todos el los se ha<r neono, prometen estar tañ  con
curridos como en años anteriores.

E a la sección de espectáculos publicamos las condicio
n e s  de abono para los conciertos cíe prim avera que bajo la. 
dirección del Maestro Vázquez han de celebrarse en los 
d ias 6, 13, dO y Tí de Marzo; 3, 10,17 y U  de Abril, y 1.° 
de Mayo.

La Real Academia gaditana de Ciencias y Letras, con: 
?el fia «le.celebrar el Centenario .segundo del ilustre D. P e - 
Liio Ca l d e r ó n  d e  l a  B a r c a , abre un concurso literario^ 
bajo- las condiciones siguientes:

Los temas propuestos por ia Academia son dos: 
i 0 Estudio c rítico ' sobre los autos sacramentales de 

íCaideron.
| {'remio.— Va  magnífico ejemplar de la obra Cuadros 
tiel jiiéjj de ÉspahiT D. Fernando.' V il. "regalo de; S. M. 'el 
Rey  ̂B, Alfonso X íi, : :
; Oba á -D; Pedro Calderón- ñe lá B ^ca . - : -

Pre%w>,-^Düá alegames macetas de chiná antigua y 
broncé sdorauG, -donativo de é>. A; ia .Berma^Sra* Infanta ; 
Doña d*1 Borteon, u'tH/á -o a, .
i . ^  eaiiíLpí'nmviKauviripañará, un 4ipIpma;.,yíSÍ ¿a^c^de^-- 
tuia acordase la impresión de las obras favorecidas, seT

agregará eí núfhéro de ejemplares que la m ism a determine. 
; Por cada premió se otorgarán dos accésit, consistentes 

cada uno en un diploma y eri los ejemplares de la obra ga* 
lárdonada en esta forma, que la Academia designe si acuer
da su impresión.
í -La calificación de los trabajos habrá dé recaer sobre el 

, mérito absoluto de los mismos., 
í Los trabajos, que deben ser óriginaíes, inéditos y escri

tos en castellano, se dirigirán á  la Secretaría general ántes 
del.dia 10 de Mayo del año actual, sin firm a alguna y en 
la forma acostumbrada en estos casos.
' La Academia señalará el dia y forma en que haya'de 

hacerse la adjudicación de los premios.

 Anuncios.

GUIA; OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
\ 881 .—Se halla de venta én la Imprenta Nacio

nal, cabe dél Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los pre
dios siguientes:

' P E S E T A S .' ‘

Primera clase . . . . . . . .  30
Segunda id,, . . .  - . . . . . . . .  15 % ó

¿ Tercera id . . . . . . . . . . .  ¿. .  4$‘50

 SANTOS DEL DIA.

San Baldomero, confesor, y San Leandro, Obispo. 

Cuarenta tídras én el Oratorio dél Cab?!léro de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

I TEATRO REAL. — Grraií bailé de máscaras, áegurido de 
4bono, de doce y media á seis.

TEATRO ESPAÑOL. —á  las cuatro y media.—Lá vida e(s 
siiéuó.-—Sainete.
•í A las ocho y media.—Turno 3.® par.—El vergonzoso en Pa
lacio.—Robo doméstico. '

¿ TEATRO DE LA ZARZÜELA.—(Locuras Madrileñas.)-A 
las tres.—Baile de niños. ,
í A las ochó y média Turno impar.—Se desea un señor 
splo.r^-Pwm, Adain y; eompañia^Artistas á ctfhfc^Extraordi- • 
ñarios trabajos por Miss Zseo.

| TEATRO DE APOLOGA las cuatro y media.—El sargento 
Federico.

A las ocho y media.—Turno S.° impar.—Marina.
TEATRO DE LÁ COMEDIA.— A las cuatro y media.—£7 

guardián de la casa.—El lucero dél alba.
A las ocho y mediá.~Turno %.°— El guárdian de la casa — 

fiada entre dos platos. J .
¿ A las doce y media;—Oran baile de máscaras.

; TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.—El 
Rey y el aventurero. 1

A las ocho— La primera escapatoria.— Una boda impróvi- 
sada<—Escenas matritenses. . , .

? TEATROJDS LARA.—A las cuatro y media.— El Cura de 
aldea.—El beso. .

A las ocho y media. —Turno %.*— La resurrección de Laza- 
ro.—Levantar muertos.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y ocho y media.—Dos va
riadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

:: TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Sociedad /
jáe conciertos bajo ¡a.dirección dél Maestro Sr. Vázquez.)

PRECIO S DE ABONÓ P A B A A O S  N U EV E CONCIERTOS. Pesetas

/Palcos platea y entresuelo, sin entradas. . . . . . . . . . . . . .  405
Idem principales, sin id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . .  850
Sutaca, con entrada... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ó . .  0, . . . . . .  59
Silla de orquesta, con id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59
Delantera de galería de platea, con i d . . . . , . . . . . . . . . .  &8*50
Asiento.de id. id., con id, ¿ . . . . . . . . . . . . . . .  4$
Delantera ,do galería principal,, con id .. . . . . .  v , . . . . . . .  , 18
Asiento dé id. id;, con i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ' 9

. ^  PRECIO S e n  e l  d e s p a c h o .

Palcos platea y entresuelo, sin entradas. . . . . . , , . . . . . . .  50
Idem principales, sin id. . . .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Butaca, con entrada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?5Q
Silla de orquesta, con id . . . .  . . .  . . . . .  . .  . #. . . .  . . .  7*50
Delantera de galería, de platea, con i d . . . . . . . . . . . . . .  . 3 ¡
Asiento de-id. id., con id ... . . . .  . > . . . . . . . . . . .  . . . .  Ó. - I {7(5
Delantera de galería principal, con i d . . . . . . . . . . . . .‘. . ^‘50
Asiento dé'id. id., cón id. . . . . . . . . .  j . . . . . . . . .  . . .  . . .  v l ‘£5
Entrada para palco y paseo¿ . . i  ■ ■ '

Queda abierto el abono en el -salón de descanso de la planta 
baja del teatro de la Comedia los dias que á continuación se 
expresan, desde las once dé la mañana hasta las tres de la 
tarde: los dias 26, £7 y %S de Febrero se destinarán á los seño- 
fes que fueron abonados á palcos, butacas y . sillas á : los con
ciertos del año  ̂anterior; los dias i.° y-^ de Marzo próximo á  los 
qüelo'fuerón á las demás localidades, y los días á y 4 aí pú
blico en general.; \  '
_ Se advierte á los señores abonados que pasados los diáfe se- 
ialados para la renovación de abonos, se dispondrá de todos 
iquéllos que no hayan sido recogidos en favor da las muchas 
cersonas que los tienen encargados.


